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PROPUESTAS PARA PLANES DE GOBIERNO – ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES 2026 

 
DIMENSIÓN ECONÓMICA   

Eje 01: Presupuesto suficiente para 
servicios de calidad   

Resultados nacionales Medidas sugeridas a Gobiernos Regionales Medidas sugeridas a Gobiernos Locales 

R1. Programa Presupues-
tal de Desarrollo Infantil 
Temprano (DIT), poten-
ciado con recursos huma-
nos, técnicos y financie-
ros para asegurar el forta-
lecimiento familiar, cui-
dado y protección inte-
gral de las NNA. 

• Mejora de la programación y ejecución presupuestal 

del Programa Presupuestal de Desarrollo Infantil 

Temprano (DIT) a nivel regional y local, con énfasis 

en las poblaciones rurales, indígenas, amazónicas y 

en situación de pobreza, promoviendo:  

• Trabajo articulado entre salud, educación, desarro-

llo social, protección y gobiernos subnacionales. 

• Establecer incentivos presupuestales para gobier-

nos locales logren mejoras en indicadores de desa-

rrollo infantil. 

• Inversiones conjuntas para ampliar cobertura y ca-

lidad de servicios. 

• Implementar sistemas integrados de información 

para el seguimiento nominal de niñas y niños. 

• Publicar reportes periódicos sobre cobertura, cali-

dad y resultados del Programa Presupuestal DIT. 

• Asegurar que salud, educación inicial, protección y 

apoyo familiar funcionen de manera articulada alre-

dedor de la niña o niño y su familia.  

• Fortalecer capacidades del personal de salud, educa-

ción y protección que atiende primera infancia.  

• Promover mecanismos de evaluación de impacto/re-

sultados de las principales intervenciones del pro-

grama presupuestal DIT en coordinación con MIDIS, 

MINSA y MEF 

• Incorporar metas regionales de desarrollo infantil 

temprano en planes y presupuestos regionales.  

• Impulsar acciones de sensibilización y promoción de 

la salud vinculadas al fortalecimiento de la vacuna-

ción en la infancia, en articulación con los sectores 

de salud, educación y protección social 

• Incorporar presupuesto específico 
para niñez y adolescencia en planes 
de desarrollo y presupuestos partici-
pativos.  

• Fortalecer el seguimiento nominal a 
niños y niñas a través de las visitas 
domiciliarias a fin de garantizar un 
adecuado desarrollo infantil tem-
prano. 

• Garantizar y fortalecer el funciona-
miento de las instancias de articula-
ción local (IAL) por la primera infan-
cia. 

• Fortalecer la implementación de los 
programas locales de acompaña-
miento familiar y crianza positiva en 
articulación y coordinación con MI-
DIS y MINEDU. 

• Asimismo, impulsar campañas sobre 
crianza positiva, desarrollo infantil y 
prevención de violencia. 

• Asignar presupuesto para contribuir 
a la reducción de la prevalencia de 
anemia infantil mediante la promo-
ción de prácticas saludables a través 
del acompañamiento de actores so-
ciales en el marco del compromiso 1 
del programa de incentivos munici-
pal.  

• Mantener actualizado el Padrón No-
minal de niños y niñas menores de 6 
años para el seguimiento nominal y 
el fortalecimiento del acceso a los 
servicios de identidad, salud, vacuna-
ción, nutrición y educación inicial.  

• Priorizar inversiones en centros de 
atención infantil, espacios de cuidado 
y servicios comunitarios para familias 
con niñas y niños pequeños.  
Involucrar a organizaciones comuni-
tarias y líderes locales en acciones de 
promoción del desarrollo infantil 
temprano  

• Fortalecer las acciones de promoción 
de la salud en las familias para incre-
mentar los conocimientos y/o capaci-
dades para el cuidado infantil, lactan-
cia materna exclusiva y la adecuada 
alimentación en la primera infancia  
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R2. Se cuenta con un Pro-
grama Presupuestal de 
Protección contra la vio-
lencia hacia la niñez y 
adolescencia aprobado, 
financiado e implemen-
tado para prevenir, aten-
der y restituir derechos 
vulnerados. 

• Asignar mayor presupuesto para fortalecer los servi-
cios municipales de DEMUNA con personal profesio-
nal suficiente para la acreditación ante el MIMP y 
para atención especializada en niñez, de acuerdo a 
competencias y funciones para el cumplimiento de 
las políticas de protección (PPR violencia). 

• Asignar presupuesto para el fortalecimiento de las 
familias en competencias parentales, buen trato y 
protección a la niñez para prevenir la violencia y des-
protección a niñas, niños y adolescentes (PPR violen-
cia).   

• Incorporar metas de protección infantil en planes de 
desarrollo concertado y presupuestos participativos. 

• Asignar presupuesto específico para prevención y 
atención de la violencia, y protección y restitución 
de derechos, promoviendo el trabajo articulado y 
complementario entre los sectores de mujer, salud, 
educación, justicia, interior, desarrollo social y go-
biernos subnacionales. 

• Fortalecer servicios regionales de protección, pre-
vención y restitución de derechos; articular acciones 
contra violencia, trata y explotación infantil con en-
foque de derechos. 

• Fortalecer DEMUNA, redes comuni-
tarias y servicios locales de protec-
ción. 

• Desarrollar campañas preventivas y 
rutas de atención frente a violencia y 
vulneración de derechos de las NNA. 

R3. Se cuenta con un 
PPoR en desarrollo inte-
gral de adolescentes, 
aprobado, financiado e 
implementado. 

• Identificar productos y metas de los programas pre-
supuestales que respondan a las principales necesi-
dades y potencialidades de la adolescencia, inte-
grando acciones de salud, educación, trabajo, pro-
tección, cultura, deporte, ambiente y participación. 

• Establecer mecanismos de coordinación permanen-
tes entre niveles de gobierno para la implementa-
ción de los PP relacionados con el desarrollo integral 
adolescente. 

 

R4. Presupuesto Público 
para servicios de justicia 
juvenil restaurativa, in-
crementado y optimi-
zado, con enfoque de 
prevención. 

• Financiar programas regionales de prevención de 
factores de riesgo asociados a violencia, pandillaje, 
consumo de drogas, deserción escolar y otras con-
ductas que afectan el desarrollo adolescente, pro-
moviendo el trabajo articulado entre educación, sa-
lud, protección, trabajo, protección social, justicia y 
gobiernos subnacionales para la atención integral de 
adolescentes en riesgo o en conflicto con la ley. 

• Incrementar progresivamente la asignación presu-
puestal destinada a servicios de justicia juvenil res-
taurativa y medidas socioeducativas, incorporando 
metas específicas de prevención de violencia y rein-
tegración social de adolescentes en los presupuestos 
regionales y priorizando recursos para territorios con 
mayores índices de violencia juvenil y exclusión so-
cial. 
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R5. Presupuesto público 
orientado a proteger a las 
NNA a nivel nacional, GR 
y GL se ha incrementado 
y se gestiona con calidad, 
la misma que es repor-
tada periódicamente por 
el grupo del seguimiento 
del gasto público a NNA. 

• Incrementar el gasto para el ejercicio de derechos 
como la protección y la participación (identificados 
en la metodología de estimación del Gasto Público 
en Niñez y Adolescencia) que aún no son priorizados 
como deberían de serlo dentro del gasto público na-
cional, regional y local. 

• Identificar y dimensionar las brechas de financia-
miento para el ejercicio de los derechos a la salud, 
nutrición, educación, identidad, prevención y aten-
ción de la violencia, y protección de las niñas, niños y 
adolescentes a nivel regional y local, de manera que 
puedan adoptarse las acciones para su cierre progre-
sivo.  

• Priorizar el financiamiento de proyectos de inversión 
en los que se incluya la participación y las necesida-
des de las niñas, niños y adolescentes a nivel de los 
gobiernos regionales y locales. 

• Articular la planificación regional y local con los obje-
tivos y lineamientos de la Política Nacional Multisec-
torial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030.  

• Verificar cómo se articula el presupuesto de los go-
biernos regionales y locales con respecto a la aten-
ción de la niñez y adolescencia, considerando los 
programas sociales implementados en su ámbito te-
rritorial.  

 

DIMENSIÓN SOCIAL 

Eje 02: Salud, nutrición y entornos protectores 

R6. Se reduce significati-
vamente los indicadores 
de desnutrición crónica 
en menores de 5 años a 
menos del 10% y la 
anemia de 6 a 36 meses a 
menos del 20%. 

• Garantizar el acceso de niños y niñas al paquete de 
atención integral en salud: acceso oportuno a con-
troles CRED, vacunación, diagnóstico de anemia, su-
plementación con hierro, visitas domiciliarias y con-
sejería familiar. 

Movilizar a agentes comunitarios, líderes 
locales y organizaciones sociales para la 
vigilancia y prevención de la anemia in-
fantil. 

• Aprobar y/o fortalecer la implementación de Planes 
Multisectoriales Regionales para la prevención y re-
ducción de la anemia materno -infantil con la incor-
poración de los enfoques de interculturalidad y de 
articulación territorial 

Incorporar metas e indicadores de re-
ducción de anemia y desnutrición infan-
til en la gestión municipal. 

• Priorizar la reducción de la anemia y la desnutrición 
crónica infantil en los planes regionales de desarrollo 
y presupuestos institucionales. 

Promover actividades locales que pro-
muevan el consumo de alimentos locales 
ricos en hierro en gestantes y niños y ni-
ñas. Asimismo, el mejoramiento de la se-
guridad alimentaria y nutrición de la po-
blación 

• Asignación presupuestal específica para el fortaleci-
miento de la suplementación preventiva y terapéu-
tica en gestantes y niñas y niños de 6 a 35 meses, y 
el monitoreo mensual de cobertura y adherencia en 
coordinación con los gobiernos locales y el gobierno 
nacional. 

Promover campañas comunitarias de 
prevención de la anemia, alimentación 
saludable y lactancia materna. 
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• Promover acciones intersectoriales para mejorar el 
acceso al agua segura y saneamiento básico e hi-
giene en comunidades urbanas y rurales. 

Promover el acceso a agua segura, sa-
neamiento e higiene como factores clave 
para la prevención de la anemia y la 
malnutrición. Asimismo, fortalecer la im-
plementación del compromiso 4 del pro-
grama de incentivos municipales.  

• Fortalecer las capacidades del personal de salud 
para la consejería nutricional, promoción de prácti-
cas saludables y seguimiento de gestantes. 

Movilizar agentes comunitarios y organi-
zaciones locales para el acompaña-
miento de gestantes y madres jóvenes. 

• Implementar sistemas de monitoreo territorial para 
identificar y atender oportunamente a niños y niñas 
en situación de riesgo nutricional. 

 

R7. Mujeres en edad fértil 
y gestantes mejoran su 
nutrición y salud, contri-
buyendo a reducir la 
anemia a menos del 20%. 

• Implementar estrategias regionales de prevención, 
detección y tratamiento oportuno de la anemia en 
mujeres en edad fértil y gestantes, garantizando el 
abastecimiento oportuno de suplementos de hierro, 
ácido fólico y otros insumos esenciales 

Identificar y realizar seguimiento a muje-
res en edad fértil y gestantes en situa-
ción de vulnerabilidad nutricional. 

• Fortalecer la cobertura y calidad de los servicios de 
atención preconcepcional, prenatal y postnatal en 
los establecimientos de salud. 

 

• Monitorear periódicamente los indicadores de 
anemia y nutrición materna para focalizar interven-
ciones en territorios con mayores brechas. 

 

• Priorizar la salud y nutrición materna en los planes y 
presupuestos regionales, con énfasis en zonas rura-
les y poblaciones vulnerables. 

 

R8. Servicios de salud ma-
terno-neonatal fortaleci-
dos para brindar acceso 
oportuno y equitativo, 
garantizan la superviven-
cia y desarrollo infantil, 
reduciendo la mortalidad 
de recién nacidos y ni-
ños/as menores de 5 
años 

• Priorizar la salud materna, neonatal e infantil en los 
planes y presupuestos regionales, especialmente en 
territorios con mayores índices de mortalidad. 

• Priorizar recursos municipales para ac-
ciones de promoción de la salud sexual 
y reproductiva con énfasis en la mater-
nidad saludable y el cuidado del recién 
nacido.  

• Implementar acciones comunitarias de 
vigilancia y seguimiento de gestantes y 
recién nacidos, especialmente en zo-
nas rurales y dispersas.  

• Fortalecer la capacidad resolutiva de establecimien-
tos de salud de todos los niveles para la atención 
prenatal, parto seguro, emergencias obstétricas y 
atención neonatal. 

• Fortalecer la implementación de las ca-
sas maternas a nivel local/comunitario 
a fin de hospedar a gestantes durante 
las últimas semanas de embarazo, ga-
rantizando un traslado rápido y seguro 
a un establecimiento de salud para el 
momento del parto, en coordinación 
con la DIRESA y el MINSA. 

• Garantizar en mujeres gestantes el acceso al asegu-
ramiento en salud, asimismo, que durante el primer 
trimestre de su embarazo tuvieran 4 exámenes auxi-
liares (examen completo de orina, hemoglobina/ he-
matocrito, tamizaje VIH, tamizaje sífilis) y al menos 4 
atenciones prenatales con suplemento de hierro y 
ácido fólico, a fin de contribuir a la reducción de la 
mortalidad materna y neonatal 
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• Garantizar la atención integral y seguimiento del re-
cién nacido, en especial en recién nacidos prematu-
ros y con bajo peso, que incluye servicios tales como 
contacto piel a piel, corte oportuno del cordón umbi-
lical, CRED, tamizaje neonatal, acceso a vacunas, lac-
tancia materna y visita domiciliaria. 

Identificación y captación temprana de 
las niñas y niños en el padrón nominal, 
con énfasis en los menores de 30 días. 
Promover campañas de información so-
bre salud materna, lactancia materna, 
cuidado neonatal y signos de alarma du-
rante el embarazo y la infancia 

• Promover el acceso oportuno a controles prenatales, 
vacunación, atención del parto y controles infantiles. 

Fortalecer el trabajo de agentes comuni-
tarios de salud y redes de apoyo familiar 
y comunitario. 

Identificar y acompañar a gestantes, re-
cién nacidos y niños menores de cinco 
años en situación de vulnerabilidad. 

• Impulsar proyectos de acceso a agua segura, sanea-
miento e higiene para prevenir enfermedades que 
afectan la supervivencia infantil. 

 

• Mejorar la conectividad y accesibilidad a los servicios 
de salud mediante acciones de transporte local o 
coordinación interinstitucional. 

 

R9. NNA reducen la obe-
sidad y sobrepeso como 
resultado de la promo-
ción de una alimentación 
saludable. 

• Incorporar la prevención del sobrepeso y la obesidad 
infantil y adolescente en los planes y presupuestos 
regionales de salud, educación y desarrollo social. 

Incorporar acciones de prevención de la 
obesidad infantil y adolescente en los 
planes de salud y desarrollo local. 

• Desarrollar campañas regionales de educación nutri-
cional dirigidas a familias, cuidadores y adolescentes 

Implementar campañas comunitarias de 
promoción de alimentación saludable, 
actividad física y reducción del consumo 
de productos ultraprocesados y bebidas 
azucaradas. 

• Promover planes de salud escolar, la mejora de la 
alimentación saludable en las escuelas; trabajo arti-
culado con las UGEL, gobiernos locales y escuelas 
para el fortalecimiento de la actividad física escolar y 
comunitaria, dotación de guías metodológicas a do-
centes sobre atención saludable. 

Coordinar con instituciones educativas 
acciones de educación alimentaria y pro-
moción de estilos de vida saludables. 

• Promover huertos familiares, biohuertos escolares y 
otras iniciativas locales que mejoren la disponibili-
dad y consumo de alimentos nutritivos. 

Desarrollar iniciativas de huertos escola-
res, familiares y comunitarios para forta-
lecer hábitos alimentarios saludables. 

• Promover mercados saludables, ferias de alimentos 
nutritivos y consumo de productos locales frescos. 

 

• Promover espacios públicos y programas regionales 
que incentiven la práctica deportiva, recreativa y es-
tilos de vida saludables. 

Recuperar, implementar y mantener 
parques, lozas deportivas, ciclovías y es-
pacios públicos seguros para la recrea-
ción y actividad física de NNA. 

R10. NNA y gestantes ac-
ceden a la vacunaciòn 
completa de acuerdo a su 
edad y de manera opor-
tuna, para la protección 
frente a enfermedades 
inmunoprevenibles. 

• Implementar estrategias de cambio de comporta-
miento con participación comunitaria y articulación 
con equipos de servicios relacionados con el trabajo 
comunitario para contribuir a mejorar la aceptación 
y cobertura de las vacunas. 

Monitorear periódicamente las cobertu-
ras de vacunación y focalizar interven-
ciones en territorios con menores indica-
dores. 

• Promover campañas regionales y locales de informa-
ción y sensibilización sobre la importancia de la va-
cunación oportuna y completa. 

Apoyar la difusión de calendarios y luga-
res de vacunación y contribuir en la sen-
sibilización de la población sobre la im-
portancia de la vacunación y la seguridad 
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de las vacunas mediante canales comu-
nitarios y municipales. 

• Priorizar el cierre de brechas de vacunación en niñas, 
niños, adolescentes y gestantes, especialmente en 
zonas rurales, indígenas y de difícil acceso. 

Incorporar metas de promoción de la va-
cunación en los planes locales de salud y 
desarrollo social. 

• Fortalecer la capacidad operativa de los estableci-
mientos de salud para garantizar la disponibilidad 
permanente de vacunas, cadena de frío, equipa-
miento e insumos. 

 

• Fortalecer sistemas de información y seguimiento 
nominal de niñas, niños y gestantes pendientes de 
vacunación. 

Implementar acciones comunitarias de 
vigilancia y seguimiento de gestantes y 
recién nacidos, especialmente en zonas 
rurales y dispersas. 

• Implementar estrategias territoriales e intercultura-
les de vacunación, incluyendo campañas extramura-
les y comunitarias, para alcanzar a niñas, niños, ado-
lescentes y gestantes que enfrentan barreras geo-
gráficas, económicas, culturales o lingüísticas. 

Facilitar el trabajo de agentes comunita-
rios, organizaciones sociales y la partici-
pación de líderes locales para promover 
la vacunación. 

• Garantizar la vacunación VPH a niñas, niños y adoles-
centes en escuelas, domicilios y establecimientos de 
salud. 

 

R11. Adolescentes se 
desarrollan de manera in-
tegral, acceden a educa-
ción, consejería y servi-
cios amigables y diferen-
ciados para el cuidado de 
la salud sexual y repro-
ductiva, con énfasis en la 
prevención del embarazo, 
reduciendo los índices de 
infecciones de transmi-
sión sexual y mejora de la 
atención pre y postnatal 
en caso de embarazo. 

• Elaborar y aprobar Planes Regionales Multisectoria-
les de salud y prevención del embarazo en adoles-
centes, incluyendo la participación de adolescentes y 
de organizaciones de la sociedad civil. 

Articular acciones entre salud, educa-
ción, protección y gobiernos locales para 
reducir factores de riesgo que afectan a 
adolescentes. 

• Promover y garantizar la atención y evaluación inte-
gral de la salud para adolescentes mediante el ac-
ceso al algún seguro de salud y a través de servicios 
intramurales y extramurales, que incluye consejería 
y acceso a métodos anticonceptivos, vacunación, sa-
lud mental, evaluación nutricional y tratamiento de 
anemia y otros trastornos relacionados a la nutri-
ción, afecciones crónicas, entre otros 

Desarrollar campañas regionales de in-
formación sobre salud sexual y repro-
ductiva, prevención de ITS, embarazo 
adolescente y violencia sexual. 

• Priorizar recursos para la Educación Sexual Integral 
en la prevención del embarazo adolescente y de las 
infecciones de transmisión sexual, especialmente en 
territorios con mayores brechas de acceso y altas ta-
sas de embarazo infantil y adolescente. 

Promover espacios seguros de informa-
ción, orientación y participación para 
adolescentes sobre salud sexual y repro-
ductiva y proyecto de vida. 

• Impulsar Sesiones Educativas en Salud Sexual y Re-
productiva, Salud Mental y Salud Físico Nutricional, a 
fin de garantizar la atención integral de la salud del 
adolescente 

Impulsar Sesiones Educativas en Salud 
Sexual y Reproductiva, Salud Mental y 
Salud Físico Nutricional, a fin de garanti-
zar la atención integral de la salud del 
adolescente 

• Articular acciones entre salud, educación, protección 
y gobiernos locales para reducir factores de riesgo 
que afectan a adolescentes. 

 

• Priorizar la prevención del VIH y la atención opor-
tuna de las niñas, niños, adolescentes y gestantes de 
comunidades nativas de la Amazonía, donde la 
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prevalencia duplica el promedio nacional, con perti-
nencia cultural y lingüística 

• Promover la permanencia y reinserción educativa de 
adolescentes embarazadas o madres adolescentes. 

 

• Fortalecer los CCONNA, organizaciones juveniles y 
otros mecanismos de participación adolescente para 
promover estilos de vida saludables y prevención de 
riesgos. 

Asignar recursos municipales para pro-
gramas de desarrollo integral, liderazgo, 
orientación y bienestar adolescente. 

R12. Reducir las enferme-
dades no transmisibles 
mediante prevención, 
control, tratamiento y 
rehabilitación (cáncer, 
enfermedades raras, dia-
betes, asma, etc.) 

• Priorizar la prevención y control de enfermedades 
no transmisibles (ENT) en los planes y presupuestos 
regionales de salud. 

Promover campañas comunitarias de ali-
mentación saludable, actividad física, sa-
lud mental y prevención de factores de 
riesgo asociados a ENT 

• Facilitar el acceso de la población a campañas de ta-
mizaje y control preventivo organizadas por los ser-
vicios de salud, para promoción de estilos de vida sa-
ludables, alimentación saludable, actividad física y 
salud mental. 

Implementar programas municipales de 
promoción de hábitos saludables en 
coordinación con instituciones educati-
vas y establecimientos de salud. 

• Implementar sistemas de vigilancia y monitoreo de 
factores de riesgo y prevalencia de ENT para orientar 
decisiones de política pública. 

Recuperar y mantener espacios públicos 
seguros para la práctica deportiva, re-
creativa y actividad física de NNA y sus 
familias. 

• Articular acciones entre salud, educación, deporte, 
ambiente y desarrollo social para reducir factores de 
riesgo desde la infancia y adolescencia. 

Desarrollar acciones de sensibilización 
sobre prevención y detección temprana 
de enfermedades como cáncer, diabe-
tes, asma y otras enfermedades cróni-
cas. 

 

Fortalecer los programas de tamizaje y 
detección temprana de cáncer, diabetes, 
hipertensión, enfermedades respirato-
rias crónicas y otras ENT. 

R13. NNA acceden a ser-
vicios de salud integral 
cuando lo requieren en 
todo el territorio nacio-
nal, potenciado con el 
uso de la tecnología para 
brindar tratamiento y 
rehabilitación frente a las 
enfermedades transmisi-
bles, no transmisibles, ra-
ras, reemergentes y 
emergencias sanitarias. 

• Fortalecer el trabajo articulado con establecimientos 
de salud, programas sociales y organizaciones comu-
nitarias para asegurar controles oportunos y adhe-
rencia al tratamiento. 

Incorporar acciones de promoción de la 
salud y gestión del riesgo sanitario en los 
planes de desarrollo local. 

• Fortalecer la capacidad resolutiva de los estableci-
mientos de salud para la atención integral de niñas, 
niños y adolescentes, garantizando disponibilidad de 
personal, equipamiento, medicamentos e insumos. 

Brindar apoyo a familias de NNA con en-
fermedades crónicas o enfermedades ra-
ras mediante mecanismos de articula-
ción con servicios de salud y protección 
social. 

• Fortalecer redes comunitarias de apoyo para NNA, 
familias, cuidadores y docentes, en coordinación con 
establecimientos de salud y servicios de protección. 

Difundir información sobre servicios de 
salud disponibles, campañas sanitarias y 
mecanismos de atención ante emergen-
cias sanitarias. 

• Mejorar la conectividad y accesibilidad a los servicios 
de salud mediante acciones de transporte local o 
coordinación interinstitucional. 

Identificar y derivar oportunamente ca-
sos de afectación emocional, violencia, 
consumo de sustancias, autolesiones u 
otras situaciones de riesgo. 

• Fortalecer la preparación y respuesta del sistema re-
gional de salud frente a emergencias sanitarias y 
brotes epidemiológicos. 

Difundir información sobre servicios de 
salud disponibles, campañas sanitarias y 
mecanismos de atención ante emergen-
cias sanitarias. 
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• Fortalecer los sistemas regionales de referencia y 
contrarreferencia para asegurar continuidad de 
atención de NNA con enfermedades complejas o 
crónicas. 

Facilitar el acceso de NNA y sus familias 
a los servicios de salud mediante accio-
nes de articulación comunitaria y apoyo 
a la movilidad en zonas alejadas. 

• Implementar y ampliar servicios de telesalud, tele-
medicina y teleorientación para facilitar el acceso 
oportuno a consultas, diagnósticos, tratamiento y 
rehabilitación. 

Promover el uso de espacios municipales 
y centros comunitarios para facilitar ser-
vicios de telesalud y teleorientación en 
coordinación con el sector salud. 

R14. Sistema Nacional de 
Salud Mental Comunita-
ria articulado para la pro-
tección socioemocional 
de las NNA, con énfasis 
en NNA, familias, cuida-
dores y docentes. 

• Implementar de manera progresiva el Plan de Salud 
Mental en Instituciones Educativas (aprobado por 
D.S. N.º 012-2025) priorizando zonas rurales, ur-
bano-marginales y de alta vulnerabilidad psicosocial, 
asegurando su sostenibilidad 

Asignar recursos municipales para pro-
gramas de promoción de la salud mental 
y fortalecimiento familiar. 

• Priorizar la salud mental de niñas, niños y adolescen-
tes en los planes y presupuestos regionales de salud, 
educación y protección social. 

 

• Fortalecer la implementación y cobertura de Centros 
de Salud Mental Comunitaria y otros servicios espe-
cializados, especialmente en zonas con mayores bre-
chas de acceso 

 

• Promover espacios comunitarios y escolares de 
acompañamiento socioemocional, redes de apoyo 
entre pares y acciones de prevención del suicidio y la 
violencia, fortaleciendo la participación de adoles-
centes y organizaciones juveniles en la promoción 
del bienestar emocional. 

Promover espacios comunitarios y esco-
lares de acompañamiento socioemocio-
nal, redes de apoyo entre pares y accio-
nes de prevención del suicidio y la vio-
lencia, fortaleciendo la participación de 
adolescentes y organizaciones juveniles 
en la promoción del bienestar emocio-
nal. 

• Implementar campañas locales de sensibilización so-
bre salud mental, prevención de violencia, preven-
ción del suicidio y eliminación del estigma asociado a 
los problemas de salud mental. 

Implementar campañas locales de sensi-
bilización sobre salud mental, preven-
ción de violencia, prevención del suicidio 
y eliminación del estigma asociado a los 
problemas de salud mental. 

• Promover escuelas para madres, padres y cuidado-
res orientadas al fortalecimiento de vínculos afecti-
vos, crianza positiva y bienestar emocional. 

Promover escuelas para madres, padres 
y cuidadores orientadas al fortaleci-
miento de vínculos afectivos, crianza po-
sitiva y bienestar emocional. 

• Desarrollar actividades deportivas, culturales, re-
creativas y comunitarias que favorezcan la salud 
mental y la integración social de NNA. 

Desarrollar actividades deportivas, cultu-
rales, recreativas y comunitarias que fa-
vorezcan la salud mental y la integración 
social de NNA. 

• Fortalecer los mecanismos de protección comunita-
ria frente a situaciones que afectan el bienestar 
emocional de NNA. 

Fortalecer los mecanismos de protección 
comunitaria frente a situaciones que 
afectan el bienestar emocional de NNA. 

• Fortalecer las capacidades para atención a sobrevi-
vientes de violencia sexual, incorporando enfoques 
de derechos de la niñez y la adolescencia y de gé-
nero. 

Fortalecer las capacidades para atención 
a sobrevivientes de violencia sexual, in-
corporando enfoques de derechos de la 
niñez y la adolescencia y de género. 

Eje 03: Educación de calidad   



10 
 

R15. NNA en exclusión 
social y vulnerabilidad 
(rurales, indígenas, mi-
grantes, con discapaci-
dad, en situación de calle, 
orfandad, entre otros) ac-
ceden y concluyen de ma-
nera oportuna y sin inte-
rrupciones la EBR. 

• Implementar y mantener actualizado en el ámbito 
regional un sistema de reporte estandarizado de 
NNA de zonas urbanas y rurales que reciben aten-
ción integral en los servicios de educación, articu-
lando la información con el nivel nacional y local. 

• Ampliar los Servicios de Apoyo Educativo (SAE) a 
nivel de las DRE y UGEL para atender las necesida-
des de las niñas, y niños y adolescentes con disca-
pacidad u otras necesidades, eliminando barreras 
que les impiden acceso al sistema escolar, perma-
nencia y participación. 

• Priorizar el cierre de brechas de acceso, permanen-
cia y culminación educativa de NNA en situación de 
vulnerabilidad en los planes y presupuestos regio-
nales. 

• Fortalecer la identificación, matrícula, permanen-
cia y reinserción educativa de NNA fuera del sis-
tema educativo o en riesgo de abandono escolar. 

• Promover y contribuir al fortalecimiento de servi-
cios educativos inclusivos, interculturales, bilingües 
y accesibles para estudiantes con discapacidad, 
pueblos indígenas, población migrante y otras po-
blaciones vulnerables. 

• Gestionar y optimizar la dotación de docentes, ma-
teriales educativos, tecnologías e infraestructura 
adecuada en zonas rurales y territorios con mayo-
res brechas educativas. 
Implementar sistemas de alerta temprana para 
prevenir la deserción y el ausentismo escolar. 

• Articular acciones entre educación, salud, protec-
ción social y gobiernos locales para atender facto-
res que afectan la continuidad educativa. 

• Fortalecer programas de acompañamiento socio-
emocional y apoyo pedagógico para estudiantes en 
situación de vulnerabilidad. 

• Identificar los casos de deserción o 
abandono escolar a nivel comunita-
rio e implementar estrategias de 
búsqueda activa y acompañamiento 
familiar para coordinar su reinser-
ción escolar con la UGEL y/o IE co-
rrespondiente. 

• Promover campañas comunitarias 
que valoren la educación, la asisten-
cia escolar y el logro de aprendizajes 
de niñas, niños y adolescentes. 

• Fortalecer espacios complementa-
rios de aprendizaje, lectura, cultura, 
deporte y acceso a tecnologías para 
estudiantes fuera del horario esco-
lar. 

• Apoyar iniciativas de bibliotecas mu-
nicipales, espacios digitales y centros 
comunitarios de aprendizaje. 

• Coordinar con instituciones educati-
vas y comunidades acciones para 
prevenir el ausentismo y fortalecer el 
acompañamiento familiar al proceso 
educativo. 

• Promover la valoración y preserva-
ción de las lenguas y culturas origina-
rias presentes en el territorio. 

• Mejorar las condiciones del entorno 
escolar mediante inversiones en ac-
cesibilidad, seguridad vial, espacios 
públicos y servicios básicos que favo-
rezcan el aprendizaje. 

• Impulsar programas culturales, artís-
ticos y deportivos que contribuyan al 
desarrollo integral de estudiantes. 

• Asignar recursos municipales, a tra-
vés de programas presupuestales 
con enfoque de resultados, para ini-
ciativas de apoyo educativo dirigidas 
a estudiantes en situación de vulne-
rabilidad. 
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R16. Niñas, niños y ado-
lescentes han logrado 
aprendizajes pertinentes 
en la Educación primaria 
y secundaria, en especial 
en zonas urbano-margi-
nales, rurales, y en con-
textos de habla monolin-
gües en castellano y bilin-
gües de habla indígena y 
castellano. 

• Contextualizar los contenidos curriculares teniendo 
en cuenta la historia de la región y localidad y su 
proyección a futuro. 

• Concertar alianzas con actores regionales y locales 
para la producción de contenidos adaptados al 
contexto y diversidad cultural de las comunidades. 

• Ampliar la formación en servicio y el acompaña-
miento pedagógico a los directivos y docentes, con 
materiales educativos, guías y la mejora de los sis-
temas de información para un mejor seguimiento a 
cargo de las UGEL y DRE. 

• Gestionar ante el gobierno nacional y optimizar a 
nivel regional la asignación de docentes especiali-
zados, profesionales de apoyo y recursos educati-
vos accesibles para atender la diversidad de nece-
sidades educativas. 

• Priorizar la mejora de los aprendizajes en com-
prensión lectora, matemática, ciencia y ciudadanía 
en los planes y presupuestos regionales de educa-
ción. 

• Fortalecer la implementación de la Educación In-
tercultural Bilingüe (EIB),  con docentes capacita-
dos, materiales educativos pertinentes y acompa-
ñamiento pedagógico en lenguas originarias. 

• Reducir brechas educativas entre zonas urbanas, 
urbano-marginales, rurales e indígenas mediante 
una distribución equitativa de recursos, docentes e 
infraestructura. 

• Fortalecer la formación y capacitación continua de 
docentes en metodologías innovadoras, atención a 
la diversidad y educación intercultural.} 

• Implementar programas de refuerzo escolar y re-
cuperación de aprendizajes para estudiantes con 
rezagos educativos. 

• Monitorear periódicamente los resultados de 
aprendizaje y focalizar intervenciones en institucio-
nes educativas con mayores dificultades. 

• Promover la participación de familias y comunida-
des en los procesos educativos y en la mejora de 
los aprendizajes. 

• Promover campañas comunitarias 
que valoren la educación, la asisten-
cia escolar y el logro de aprendizajes 
de niñas, niños y adolescentes. 

• Fortalecer, crear y sostener espacios 
públicos complementarios de apren-
dizaje y desarrollo integral fuera del 
horario escolar (como bibliotecas 
municipales, espacios digitales co-
munitarios y programas artísticos, 
deportivos y culturales para la niñez 
y juventud) 

• Coordinar con instituciones educati-
vas y comunidades acciones que 
coadyuven a prevenir el ausentismo 
y fortalecer el acompañamiento fa-
miliar al proceso educativo desde el 
entorno comunitario. 

• Promover la valoración y preserva-
ción de las lenguas y culturas origina-
rias presentes en el territorio. 

• Mejorar las condiciones del entorno 
escolar mediante inversiones en ac-
cesibilidad, seguridad vial, espacios 
públicos y servicios básicos que favo-
rezcan el aprendizaje. 

• Asignar recursos municipales para 
iniciativas de apoyo educativo dirigi-
das a estudiantes en situación de 
vulnerabilidad. 
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R17. NNA con discapaci-
dad acceden a educación 
inclusiva en escuelas ordi-
narias y/o especializadas, 
con docentes especializa-
dos para brindar apoyo 
especializado, asegu-
rando sus aprendizajez. 

• Fortalecer los procesos de detección temprana, 
evaluación y acompañamiento de estudiantes con 
discapacidad desde la primera infancia. 

• Promover la articulación entre educación, salud, 
protección social y organizaciones de personas con 
discapacidad para brindar atención integral. 

• Monitorear el acceso, permanencia, participación y 
logros de aprendizaje de estudiantes con discapaci-
dad para reducir brechas educativas. 

• Fortalecer la cobertura y calidad de los servicios de 
apoyo y asesoramiento para la atención educativa 
de estudiantes con discapacidad en escuelas regu-
lares y especializadas. 

• Garantizar la disponibilidad de docentes especiali-
zados, profesionales de apoyo y recursos educati-
vos accesibles para atender la diversidad de nece-
sidades educativas. 

• Implementar programas permanentes de forma-
ción docente en educación inclusiva, diseño uni-
versal para el aprendizaje y atención a necesidades 
educativas específicas. 

• Mejorar la accesibilidad física, comunicacional y 
tecnológica de las instituciones educativas. 
Fortalecer los procesos de detección temprana, 
evaluación y acompañamiento de estudiantes con 
discapacidad desde la primera infancia. 

• Promover la articulación entre educación, salud, 
protección social y organizaciones de personas con 
discapacidad para brindar atención integral. 

• Monitorear el acceso, permanencia, participación y 
logros de aprendizaje de estudiantes con discapaci-
dad para reducir brechas educativas. 

• Fortalecer la cobertura y calidad de los servicios de 
apoyo y asesoramiento para la atención educativa 
de estudiantes con discapacidad en escuelas regu-
lares y especializadas. 

• Garantizar la disponibilidad de docentes especiali-
zados, profesionales de apoyo y recursos educati-
vos accesibles para atender la diversidad de nece-
sidades educativas. 

• Implementar programas permanentes de forma-
ción docente en educación inclusiva, diseño uni-
versal para el aprendizaje y atención a necesidades 
educativas específicas. 

• Identificar y promover la matrícula y 
permanencia de NNA con discapacidad 
en el sistema educativo. 
• Eliminar barreras físicas y de accesibili-
dad en espacios públicos y entornos cer-
canos a las instituciones educativas. 
• Promover campañas de sensibilización 
para prevenir la discriminación y fomen-
tar una cultura de inclusión y respeto a 
la diversidad. 
• Apoyar el traslado y acceso de estu-
diantes con discapacidad a los servicios 
educativos cuando existan barreras de 
movilidad. 
• Fortalecer espacios comunitarios in-
clusivos para actividades culturales, de-
portivas y recreativas. 
• Coordinar con instituciones educati-
vas, familias y organizaciones de perso-
nas con discapacidad para identificar ne-
cesidades y promover soluciones loca-
les. 
• Promover la participación de NNA con 
discapacidad en espacios de consulta, 
participación ciudadana y actividades 
comunitarias. 
• Asignar recursos municipales para me-
jorar la accesibilidad y la inclusión de 
NNA con discapacidad en la comunidad. 
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R18. Se cuenta con políti-
cas y estrategias naciona-
les de transformación di-
gital educativa, orienta-
das al cierre de brechas 
de infraestructura digital 
y de competencias digita-
les pedagógicas en estu-
diantes y docentes; así 
como la alfabetización di-
gital en familias para re-
forzar aprendizajes y pro-
teger a la niñez y adoles-
cencia. 

• Diseñar e implementar estrategias para dinamizar 
la educación técnica y ocupacional, especialmente 
en áreas STEAM, en coordinación con el sector pri-
vado para la identificación de ocupaciones y opor-
tunidades futuras de empleo para las y los adoles-
centes. 

• Desarrollar programas curriculares de ocupaciones 
técnicas en áreas digitales y tecnológicas para brin-
dar mejores oportunidades de inserción laboral o 
continuidad educativa. 

• Ampliar la formación en servicio y acompaña-
miento pedagógico a docentes y directivos en com-
petencias y uso de las herramientas digitales, así 
como el uso crítico y ético de herramientas de In-
teligencia Artificial para la mejora educativa. 

• Priorizar el cierre de brechas de conectividad, equi-
pamiento y acceso a tecnologías digitales en insti-
tuciones educativas urbanas, rurales e intercultu-
rales. 

• Incorporar metas de transformación digital educa-
tiva en los planes y presupuestos regionales de 
educación. 

• Fortalecer las competencias digitales de docentes, 
directivos y especialistas mediante programas per-
manentes de capacitación y acompañamiento pe-
dagógico. 

• Gestionar inversiones para ampliar la conectividad 
a internet y el acceso a dispositivos tecnológicos en 
instituciones educativas con mayores brechas. 

• Promover el uso pedagógico de tecnologías digita-
les para mejorar los aprendizajes y la innovación 
educativa. 

• Implementar estrategias regionales de ciudadanía 
digital, protección en entornos virtuales y preven-
ción de riesgos digitales que afectan a NNA. 

• Fortalecer sistemas de información educativa y he-
rramientas digitales para el seguimiento de trayec-
torias educativas y aprendizajes. 

• Promover alianzas con instituciones públicas, pri-
vadas y de cooperación para acelerar la transfor-
mación digital educativa. 

• Incrementar progresivamente la inversión en infra-
estructura digital educativa, asegurando conectivi-
dad de calidad, equipamiento tecnológico y mante-
nimiento en las instituciones educativas, especial-
mente en las zonas rurales, amazónicas y urbano-
populares. 

• Implementar espacios públicos de ac-
ceso digital, conectividad y aprendizaje 
tecnológico para estudiantes y familias. 
• Fortalecer bibliotecas municipales, 
centros comunitarios y espacios públi-
cos con acceso a internet y herramien-
tas digitales. 
• Desarrollar programas de alfabetiza-
ción digital para madres, padres, cuida-
dores y comunidades, fortaleciendo su 
capacidad para acompañar los aprendi-
zajes de NNA. 
• Promover campañas de sensibilización 
sobre ciudadanía digital, uso seguro de 
internet, prevención del ciberacoso, vio-
lencia digital y explotación en línea. 
• Facilitar el acceso de estudiantes de 
zonas vulnerables a recursos tecnológi-
cos y espacios de conectividad para el 
desarrollo de actividades educativas. 
• Coordinar con instituciones educativas 
acciones de fortalecimiento de compe-
tencias digitales y participación familiar 
en los procesos educativos. 
• Promover el uso de herramientas digi-
tales para la participación de adolescen-
tes y el acceso a información y servicios 
públicos. 
• Asignar recursos municipales para pro-
yectos de inclusión digital dirigidos a ni-
ñas, niños, adolescentes y sus familias. 
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R19. NNA asisten a escue-
las con infraestructura fí-
sica segura, accesible e 
inclusiva; saneamiento 
básico, materiales peda-
gógicos y protocolos de 
gestión del riesgo de 
desastre. 

• Priorizar el cierre de brechas de infraestructura 
educativa en los planes y presupuestos regionales, 
especialmente en zonas rurales, urbano-margina-
les e indígenas. 

• Uso de los mecanismos de obras por impuestos 
para la mejora de la infraestructura y mobiliario es-
colar, incluyendo aulas de innovación pedagógica, 
laboratorios, acceso a internet y a equipos tecnoló-
gicos, mejora de baños y acceso a agua potable y 
saneamiento en las escuelas. 

• Gestionar y ejecutar inversiones para la construc-
ción, rehabilitación, mantenimiento y equipa-
miento de instituciones educativas seguras, inclusi-
vas y resilientes. 

• Garantizar que las instituciones educativas cuenten 
con servicios básicos de agua segura, saneamiento, 
higiene y energía eléctrica. 

• Incorporar criterios de accesibilidad universal para 
estudiantes con discapacidad en toda intervención 
de infraestructura educativa. 

• Fortalecer la implementación de planes y protoco-
los de gestión del riesgo de desastres en las institu-
ciones educativas. 

• Supervisar el cumplimiento de estándares de segu-
ridad, accesibilidad y condiciones adecuadas para 
el aprendizaje. 

• Coordinar con los sectores competentes la provi-
sión oportuna de mobiliario, equipamiento y mate-
riales pedagógicos. 

• Priorizar intervenciones en instituciones educativas 
expuestas a riesgos climáticos, desastres naturales 
o deterioro estructural. 

• Realizar acciones de mantenimiento 
preventivo y conservación de la in-
fraestructura educativa en coordina-
ción con las instituciones educativas 
y la comunidad. 

• Promover el acceso a servicios bási-
cos, entornos saludables y condicio-
nes de seguridad en los alrededores 
de las escuelas. 

• Mejorar la accesibilidad y seguridad 
vial en rutas escolares y entornos 
educativos. 

• Participar en la identificación y re-
porte de riesgos que afecten la infra-
estructura educativa y la seguridad 
de estudiantes y docentes. 

• Apoyar la implementación de simula-
cros, planes comunitarios de emer-
gencia y acciones de preparación 
frente a desastres. 

• Coordinar con las instituciones edu-
cativas y actores locales la protec-
ción de los espacios escolares frente 
a riesgos ambientales y sociales. 

• Promover entornos escolares segu-
ros, libres de violencia y adecuados 
para el desarrollo integral de NNA. 

• Asignar recursos municipales para 
mantenimiento, accesibilidad y me-
jora de entornos educativos. 

R20. Niñas, niños y ado-
lescentes gozan de una 
escuela segura, libre de 
violencia y promotora del 
bienestar, que cuenta con 
servicio de psicología, así 
como con sus Planes de 
Convivencia y de Salud 
Mental, para la atención 
oportuna y efectiva de los 
casos de todo tipo de vio-
lencia, en especial el 
bullying y la violencia se-
xual, e implementar es-
trategias de formación 
docente en clima escolar, 
educación sexual integral, 
con protocolos de actua-
ción conjunta, promo-
viendo una cultura de 
paz. 

• Incorporar de manera prioritaria la prevención de 
la violencia contra NNA en el Plan de Desarrollo 
Regional Concertado (PDRC), Plan Operativo Insti-
tucional (POI) y Presupuesto Participativo Regional, 
alineado a la PNMNNA al 2030. 

• Promover proyectos de inversión pública social y 
convenios interinstitucionales para optimizar la do-
tación temporal de psicólogos, trabajadores socia-
les y promotores de salud mental en las Unidades 
de Gestión Educativa Local (UGEL) y redes de sa-
lud. 

• Diseñar e implementar directrices regionales y es-
trategias para la convivencia escolar, prevención 
del bullying, ciberacoso y violencia sexual, articu-
lando el uso del sistema SíSeVe en todas las UGEL 
de la jurisdicción. 

• Financiar y ejecutar programas de capacitación 
continua para directivos, docentes y personal de 
salud regional en protocolos de detección tem-
prana, atención y derivación de violencia escolar y 
afectaciones a la salud mental. 

• Consolidar una plataforma regional de monitoreo y 
alerta temprana de violencia contra NNA, que uni-
fique los datos sectoriales regionales y alimente al 
observatorio nacional. 

• Incorporar la prevención de la vio-
lencia contra NNA y promoción de la 
salud mental comunitaria en el Plan 
de Desarrollo Local Concertado 
(PDLC) e institucionalizar el presu-
puesto participativo con enfoque de 
niñez, garantizando recursos munici-
pales específicos para entornos pro-
tectores.  

• Fortalecer la Defensoría Municipal 
del Niño y del Adolescente (DE-
MUNA) mediante su acreditación 
ante el MIMP, dotándola de equipos 
multidisciplinarios estables para la 
detección, pautas de crianza posi-
tiva, orientación familiar y derivación 
oportuna de casos de violencia esco-
lar o familiar a los servicios compe-
tentes (CEM, salud, justicia), inclu-
yendo la orientación para el uso de 
SíSeVe. 

• Liderar la Instancia Distrital/Provin-
cial de Concertación para operativi-
zar las rutas de atención inmediata 
frente a la violencia, articulando de 
manera efectiva a la DEMUNA, los 
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• Garantizar la implementación y monitoreo de pro-
tocolos de actuación frente a casos de violencia es-
colar, violencia sexual y afectaciones a la salud 
mental. 

directivos de instituciones educati-
vas, los establecimientos de salud lo-
cales (centros de salud mental comu-
nitaria) y comisaría de la jurisdicción.  

• Recuperar, iluminar, patrullar (Sere-
nazgo y patrullaje integrado) y vigilar 
los espacios públicos comunitarios y 
colindantes a las escuelas (rutas es-
colares seguras), promoviendo me-
canismos de vigilancia ciudadana. 

• Diseñar e implementar campañas co-
munitarias permanentes de preven-
ción del bullying, violencia sexual, 
violencia digital (ciberacoso) y pro-
moción del buen trato, crianza posi-
tiva y uso seguro de entornos virtua-
les, acceso a Siseve, involucrando ac-
tivamente a las juntas vecinales y fa-
milias. 

Eje 04: Crecer sin violencia en entorno protector 

R21. NNA disfrutan de 
entornos seguros, prote-
gidos y libres de toda 
forma de violencia, en 
ámbitos físicos como digi-
tales, fortaleciendo la 
prevención, la cultura de 
denuncia y respuesta 
oportuna de los servicios, 
implementando la 
PNMNNA. 

• Priorizar la prevención y erradicación de todas las 
formas de violencia contra niñas, niños y adoles-
centes en los planes, políticas, presupuestos e ins-
trumentos de gestión regional y local, en concor-
dancia con la PNMNN. 

• Fortalecer los sistemas regionales y locales de pro-
tección de niñas, niños y adolescentes mediante la 
articulación efectiva entre educación, salud, pro-
tección, justicia, seguridad ciudadana, tecnologías 
de la información y sociedad civil. 

• Garantizar el funcionamiento efectivo de las rutas 
de detección, denuncia, derivación, atención, pro-
tección y seguimiento de casos de violencia contra 
niñas, niños y adolescentes, evitando la revictimi-
zación y asegurando la restitución de derechos. 

• Fortalecer las capacidades de docentes, personal 
de salud, DEMUNA, serenazgo, operadores de jus-
ticia y demás servidores públicos para la preven-
ción, detección temprana, atención y derivación 
oportuna de casos de violencia. 

• Implementar estrategias integrales de prevención 
de la violencia física, psicológica, sexual y digital, 
incluyendo el ciberacoso, la explotación sexual en 
línea, la trata de personas y otros riesgos que afec-
tan a niñas, niños y adolescentes. 

• Fortalecer las DEMUNA, Centros de Emergencia 
Mujer y demás servicios de protección, garanti-
zando una atención accesible, oportuna, descen-
tralizada y con enfoques de derechos, género, in-
terculturalidad, discapacidad y pertinencia territo-
rial. 

• Desarrollar campañas permanentes de sensibiliza-
ción sobre crianza positiva, buen trato, prevención 

•Incorporar la prevención y erradicación 
de todas las formas de violencia contra 
niñas, niños y adolescentes como una 
prioridad en los planes de desarrollo lo-
cal, presupuestos participativos y demás 
instrumentos de gestión municipal, en 
concordancia con la Política Nacional 
Multisectorial para las Niñas, Niños y 
Adolescentes (PNMNNA). 
•Fortalecer y garantizar el funciona-
miento efectivo de las DEMUNA y otros 
servicios de protección, asegurando una 
atención oportuna, descentralizada, ac-
cesible, especializada y con enfoque de 
derechos de la niñez y adolescencia, gé-
nero, interculturalidad y territorio. 
•Garantizar el funcionamiento efectivo 
de las rutas locales de protección y aten-
ción integral frente a situaciones de vio-
lencia, fortaleciendo la articulación entre 
educación, salud, protección, justicia, se-
guridad ciudadana y otros actores rele-
vantes. 
•Fortalecer las capacidades del personal 
municipal, serenazgo, docentes, perso-
nal de salud y operadores de protección 
para la detección temprana, atención, 
derivación oportuna y seguimiento de 
casos de violencia contra NNA. 
•Implementar estrategias locales inte-
grales para prevenir la violencia física, 
psicológica, sexual y digital, incluyendo 
el ciberacoso, la explotación sexual en lí-
nea, la trata de personas y otras formas 
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de la violencia, ciudadanía digital, uso seguro de in-
ternet y promoción de una cultura de denuncia. 

• Recuperar, implementar y mantener espacios pú-
blicos seguros, inclusivos y protectores para niñas, 
niños y adolescentes, incluyendo parques, espacios 
recreativos, rutas escolares seguras y entornos co-
munitarios libres de violencia. 

• Fortalecer los sistemas de información, monitoreo 
y vigilancia de la violencia contra niñas, niños y 
adolescentes, con información integrada y des-
agregada que permita mejorar la toma de decisio-
nes y la respuesta institucional. 

• Promover la participación activa y significativa de 
niñas, niños y adolescentes en la identificación de 
riesgos, el monitoreo de las políticas públicas y la 
construcción de entornos seguros y protectores en 
sus comunidades. 

• Incorporar la prevención y erradicación de todas 
las formas de violencia contra NNA como prioridad 
en los planes y presupuestos regionales, en con-
cordancia con la PNMNNA. 

• Fortalecer la articulación regional entre educación, 
salud, protección, justicia, seguridad ciudadana y 
tecnologías de la información para prevenir y aten-
der situaciones de violencia física, psicológica, se-
xual y digital. 

• Garantizar el funcionamiento efectivo de las rutas 
de protección y atención integral para víctimas de 
violencia. 

• Fortalecer Centros de Emergencia Mujer, DEMUNA 
y servicios especializados con enfoque intercultural 
y territorial. 

• Fortalecer las capacidades de docentes, personal 
de salud, operadores de protección, policías y fun-
cionarios públicos para la detección, atención y de-
rivación oportuna de casos. 

• Implementar estrategias regionales de prevención 
de violencia, ciberacoso, explotación sexual en lí-
nea, trata de personas y otros riesgos que afectan 
a NNA. 

• Fortalecer sistemas de información, monitoreo y 
seguimiento de casos para prevenir la revictimiza-
ción y asegurar la restitución de derechos. 

• Crear observatorios regionales sobre violencia ha-
cia NNA con información integrada y monitoreo 
permanente. 

• Promover la participación de NNA en la identifica-
ción de riesgos y construcción de entornos protec-
tores. 

de violencia que afectan a NNA. 
•Recuperar, acondicionar y mantener 
espacios públicos seguros para niñas, ni-
ños y adolescentes, incluyendo parques, 
espacios recreativos, rutas escolares se-
guras, iluminación adecuada y entornos 
comunitarios protectores. 
•Implementar campañas comunitarias y 
escolares permanentes sobre crianza po-
sitiva, buen trato, prevención de la vio-
lencia, ciudadanía digital, uso seguro de 
internet y promoción de una cultura de 
denuncia y protección. 
•Promover mecanismos de denuncia ac-
cesibles, confidenciales y amigables para 
niñas, niños y adolescentes, garanti-
zando canales seguros para reportar si-
tuaciones de violencia y solicitar apoyo. 
•Fortalecer redes comunitarias de pro-
tección, vigilancia y respuesta frente a 
riesgos que afectan a NNA, promoviendo 
la participación articulada de familias, 
escuelas, organizaciones sociales y auto-
ridades locales. 
Fortalecer los sistemas locales de infor-
mación, monitoreo y seguimiento de ca-
sos de violencia contra NNA, asegurando 
información actualizada y desagregada 
para mejorar la prevención, evitar la re-
victimización y garantizar la restitución 
de derechos. 
Crear o fortalecer mecanismos locales 
de observación y monitoreo de la violen-
cia contra NNA, con información inte-
grada y desagregada por sexo, edad, dis-
capacidad, pertenencia étnica, territorio 
y tipo de violencia. 
Promover la participación activa y prota-
gónica de niñas, niños y adolescentes en 
la identificación de riesgos, la construc-
ción de entornos protectores y la formu-
lación de propuestas para prevenir la 
violencia en sus comunidades. 
Incorporar mecanismos de vigilancia ciu-
dadana y participación de las organiza-
ciones de niñas, niños y adolescentes en 
el seguimiento de la implementación de 
la PNMNNA y de las políticas locales de 
prevención y atención de la violencia.  
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R22. Familias vulnerables 
y en situación de 
riesgo, acceden a servicio 
de asesoría y acompaña-
miento 
a través de un Programa 
Nacional de Fortaleci-
miento 
Familiar, que contribuye 
a mejorar sus competen-
cias 
parentales y de crianza 
afectiva; articula con ser-
vicios de 
salud mental y preven-
ción de la violencia, favo-
reciendo 
entornos protectores 
para las NNA 

• Implementar programas territoriales de fortaleci-
miento familiar y crianza positiva, habilidades paren-
tales y prevención de violencia, priorizando hogares 
en situación de vulnerabilidad. 
• Implementar intervenciones preventivas desde la 
gestación, primera infancia y adolescencia para re-
ducir factores de riesgo asociados a violencia, aban-
dono y negligencia. 
• Articular servicios intersectoriales para atención in-
tegral de familias 
• Consolidar mecanismos de coordinación entre sa-
lud, educación, protección social, justicia y gobiernos 
locales para identificar y acompañar familias en 
riesgo. 
•Implementar sistemas de registro, monitoreo y se-
guimiento, así como mecanismos de detección tem-
prana y seguimiento familiar.  
• Incorporar el fortalecimiento familiar, la promoción 
de la crianza positiva y la prevención de la violencia 
contra niñas, niños y adolescentes como prioridades 
en los planes, políticas y presupuestos regionales, ga-
rantizando recursos suficientes para su implementa-
ción. 
• Implementar programas regionales de fortaleci-
miento familiar articulados con salud, educación, 
protección social y salud mental comunitaria, con en-
foque de derechos de la niñez y adolescencia, género 
e interculturalidad. 
• Implementar un modelo intersectorial de atención 
a familias en situación de vulnerabilidad y riesgo, que 
articule salud, educación, protección social, MIDIS y 
gobiernos locales, incluyendo mecanismos de identi-
ficación temprana, derivación y seguimiento. 
• Ampliar y fortalecer los servicios de orientación, 
consejería, acompañamiento familiar y salud mental 
comunitaria para familias, cuidadores, niñas, niños y 
adolescentes, priorizando zonas rurales, dispersas y 
de mayor vulnerabilidad. 
• Fortalecer la articulación entre Centros de Salud 
Mental Comunitaria, servicios de protección, institu-
ciones educativas y gobiernos locales para brindar 
atención integral a familias en situación de riesgo. 
• Fortalecer las capacidades de profesionales de sa-
lud, educación, protección social y equipos interdisci-
plinarios para el acompañamiento familiar, la promo-
ción del desarrollo infantil y adolescente, y la preven-
ción de la violencia. 
• Fortalecer los mecanismos de detección temprana, 
atención y seguimiento de familias en situación de 
riesgo, violencia, negligencia o desprotección, garan-
tizando intervenciones oportunas y coordinadas. 
• Implementar sistemas de monitoreo y evaluación 
sobre fortalecimiento familiar, competencias paren-
tales, acceso a servicios de salud mental y preven-
ción de la violencia, para orientar decisiones y mejo-
rar la calidad de las intervenciones.  

• Incorporar el fortalecimiento familiar, 
la promoción de la crianza positiva y la 
prevención de la violencia contra niñas, 
niños y adolescentes como prioridades 
en los planes de desarrollo local, presu-
puestos participativos e instrumentos de 
gestión municipal. 
• Fortalecer la DEMUNA y las redes loca-
les de protección para identificar, aten-
der, derivar y acompañar a familias con 
niñas, niños y adolescentes en situación 
de vulnerabilidad, riesgo o violencia. 
• Implementar mecanismos de detec-
ción temprana, referencia, acompaña-
miento y seguimiento familiar mediante 
la articulación con instituciones educati-
vas, establecimientos de salud, progra-
mas sociales, organizaciones comunita-
rias y actores locales. 
•  Operar y fortalecer redes locales inter-
sectoriales de protección y rutas de 
acompañamiento familiar, articulando a 
la municipalidad con los servicios de sa-
lud, educación, protección social y orga-
nizaciones comunitarias. 
• Implementar mecanismos de acompa-
ñamiento familiar para hogares con ni-
ñas, niños y adolescentes en riesgo de 
violencia, abandono, negligencia o exclu-
sión, incluyendo visitas domiciliarias 
cuando corresponda. 
• Promover acciones comunitarias de 
prevención de la violencia familiar, forta-
lecimiento de vínculos afectivos, desa-
rrollo de habilidades parentales y bie-
nestar emocional de las familias. 
• Facilitar el acceso de las familias a ser-
vicios de orientación familiar, salud men-
tal, protección social y otros servicios es-
pecializados, priorizando a aquellas en 
situación de mayor vulnerabilidad. 
• Promover la participación de organiza-
ciones sociales, comunitarias, religiosas y 
de la sociedad civil en acciones de forta-
lecimiento familiar, protección de la ni-
ñez y prevención de la violencia. 
• Implementar sistemas locales de regis-
tro, monitoreo y seguimiento de familias 
atendidas y de las acciones de fortaleci-
miento familiar, articulados con los siste-
mas provinciales y regionales para mejo-
rar la toma de decisiones y la continui-
dad de la atención. 
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R23. Servicios especializa-
dos de protección de 
NNA fortalecidos, incor-
poran enfoque de dere-
chos, género e intercultu-
ralidad, con acciones 
efectivas de prevención, 
protección, atención y re-
integración frente a la 
violencia. 

•  Ampliar y mejorar la capacidad de atención de ser-
vicios de protección, priorizando territorios con alta 
incidencia de violencia y zonas rurales, amazónicas y 
periurbanas. 
• Garantizar que los servicios incorporen atención di-
ferenciada, pertinente culturalmente y centrada en el 
interés superior del niño y la no revictimización. 
• Implementar protocolos interinstitucionales entre 
salud, educación, justicia, policía y gobiernos locales 
para la identificación, derivación y atención oportuna 
de casos.  
• Impulsar campañas, programas comunitarios y ac-
ciones educativas para prevenir la violencia física, psi-
cológica, sexual y digital en familias, escuelas y comu-
nidades. 
• Fortalecer servicios de apoyo psicológico, reintegra-
ción familiar, continuidad educativa y acompaña-
miento social para la restitución de derechos. 
•Priorizar el fortalecimiento de los servicios especiali-
zados de protección de niñas, niños y adolescentes en 
los planes, políticas y presupuestos regionales, con es-
pecial énfasis en los territorios con mayores niveles de 
violencia, exclusión y vulneración de derechos. 
•Fortalecer la capacidad técnica, operativa y finan-
ciera de los servicios regionales de protección, aten-
ción especializada y restitución de derechos dirigidos 
a niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia. 
•Garantizar mecanismos oportunos y de calidad para 
la prevención, protección inmediata, atención inte-
gral, recuperación y restitución de derechos de niñas, 
niños y adolescentes afectados por violencia, explota-
ción, negligencia, abandono u otras formas de vulne-
ración. 
•Implementar y supervisar protocolos intersectoria-
les de actuación entre salud, educación, protección, 
justicia, Policía Nacional y gobiernos locales, asegu-
rando una respuesta articulada y centrada en el inte-
rés superior del niño. 
•Incorporar de manera transversal los enfoques de 
derechos de la niñez y adolescencia, género, discapa-
cidad e interculturalidad en los servicios, protocolos, 
procedimientos y mecanismos de atención, garanti-
zando la no revictimización y la atención diferenciada. 
•Fortalecer las capacidades de los operadores de pro-
tección, salud, educación, justicia y seguridad para 
brindar atención especializada, culturalmente perti-
nente y centrada en la recuperación integral de niñas, 
niños y adolescentes. 
•Garantizar la cobertura y acceso oportuno a los ser-
vicios especializados de protección en zonas rurales, 
amazónicas, de frontera y otros territorios de difícil 
acceso, mediante estrategias descentralizadas e itine-
rantes. 
•Promover servicios de protección culturalmente per-
tinentes para pueblos indígenas, población migrante, 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad y otros 
grupos en situación de especial vulnerabilidad. 
•Fortalecer los espacios regionales de coordinación, 
gobernanza y articulación para la implementación de 

•Fortalecer la DEMUNA y otros mecanis-
mos locales de protección para garantizar 
la atención oportuna, el seguimiento de 
casos y la restitución de derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes en situación de 
vulneración. 
•Garantizar la articulación efectiva entre 
DEMUNA, Centros de Emergencia Mujer, 
Policía Nacional, establecimientos de sa-
lud, instituciones educativas, Ministerio 
Público y otros servicios competentes 
para brindar una respuesta integral y 
coordinada frente a la violencia. 
•Implementar y aplicar protocolos loca-
les de atención, protección, derivación y 
seguimiento de casos de violencia física, 
psicológica, sexual y digital, garantizando 
el trato digno, la confidencialidad, la sal-
vaguarda y la no revictimización. 
•Fortalecer los mecanismos de identifica-
ción, reporte y derivación oportuna de si-
tuaciones de riesgo, violencia, abandono, 
negligencia o desprotección hacia los ser-
vicios especializados correspondientes. 
•Asignar recursos municipales suficientes 
para fortalecer los servicios de protección 
de NNA y las acciones de prevención de 
la violencia en el territorio. 
•Garantizar que los servicios municipales 
dirigidos a niñas, niños y adolescentes 
sean accesibles, inclusivos, seguros y cul-
turalmente pertinentes, incorporando 
enfoques de derechos, género, discapaci-
dad e interculturalidad. 
•Implementar acciones comunitarias de 
prevención de la violencia, explotación, 
trabajo infantil, trata de personas y otras 
formas de vulneración de derechos, invo-
lucrando a escuelas, familias y organiza-
ciones comunitarias. 
•Promover campañas permanentes de 
sensibilización sobre derechos de niñas, 
niños y adolescentes, igualdad de género, 
prevención de la violencia, cultura de de-
nuncia y protección frente a riesgos en 
entornos físicos y digitales. 
•Fortalecer las redes locales de protec-
ción integradas por instituciones públi-
cas, organizaciones sociales, líderes co-
munitarios, familias y otros actores del 
territorio para la prevención y protección 
integral de NNA. 
•Implementar mecanismos de acompa-
ñamiento comunitario y seguimiento de 
casos para favorecer la recuperación, re-
integración familiar y la inclusión social 
de niñas, niños y adolescentes víctimas 
de violencia. 
•Promover la articulación con programas 
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la Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Ni-
ños y Adolescentes (PNMNNA) y demás políticas vin-
culadas a la protección integral. 
•Implementar sistemas regionales de monitoreo, se-
guimiento y evaluación de los servicios y casos aten-
didos, supervisando la calidad, cobertura, tiempos de 
respuesta, prevención de la revictimización y proce-
sos de reintegración familiar y comunitaria cuando co-
rresponda. 

sociales, iniciativas de inclusión econó-
mica y servicios de apoyo familiar que 
contribuyan a reducir los factores de 
riesgo asociados a la vulneración de dere-
chos de niñas, niños y adolescentes. 
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R24. NNA protegidos 
frente a la violencia se-
xual, explotación laboral 
y sexual, así como la trata 
de personas. 

•  Fortalecer sistemas territoriales de prevención y 
protección frente a violencia sexual, explotación y 
trata 
Implementando mecanismos interoperables y articu-
lados para la prevención, detección y respuesta de 
los gobiernos regionales, municipales, educación, sa-
lud, policía, fiscalía, justicia y protección social. 
•  Desarrollar estrategias comunitarias y educativas 
de prevención 
Impulsando campañas permanentes de sensibiliza-
ción y educación sobre violencia sexual, explotación 
infantil, trabajo infantil peligroso, trata de personas y 
riesgos digitales. 
•  Fortalecer la detección temprana y denuncia se-
gura de casos, implementando canales accesibles, 
confidenciales y amigables de denuncia para niñas, 
niños y adolescentes, fortaleciendo la respuesta rá-
pida y la protección inmediata. 
•  Priorizar la prevención y protección de NNA en te-
rritorios y poblaciones de mayor riesgo, desarro-
llando intervenciones focalizadas en zonas de fron-
tera, corredores económicos, áreas extractivas, zo-
nas turísticas y contextos de alta vulnerabilidad so-
cial. 
• Garantizar atención integral y recuperación de víc-
timas, fortaleciendo servicios especializados de aten-
ción psicológica, salud, protección legal, reintegra-
ción familiar y continuidad educativa para víctimas 
de violencia y trata. 
• Capacitar a operadores regionales y locales en pre-
vención y atención especializada, reforzando meca-
nismos de fiscalización y vigilancia frente a explota-
ción y trata. 
• Implementar sistemas territoriales de información 
y seguimiento de casos, incorporando metas e inver-
sión pública orientada a prevención y protección de 
NNA. 
•Implementar y financiar planes regionales integra-
les de prevención, detección, atención y protección 
frente a la violencia sexual, la explotación laboral y 
sexual, la trata de personas y los riesgos digitales que 
afectan a niñas, niños y adolescentes, con énfasis en 
los territorios de mayor riesgo. 
•Fortalecer la articulación intersectorial e interope-
rabilidad entre salud, educación, protección, Policía 
Nacional, Ministerio Público, Poder Judicial y gobier-
nos locales para la detección temprana, denuncia, 
derivación, atención y seguimiento de casos. 
•Implementar protocolos regionales de actuación rá-
pida y atención integral frente a la violencia sexual, 
explotación y trata de niñas, niños y adolescentes, in-
corporando enfoques de derechos, género, intercul-
turalidad, discapacidad y no revictimización. 
•Fortalecer los servicios especializados de atención 
psicológica, social, legal y de recuperación integral 
para niñas, niños y adolescentes víctimas de violen-
cia sexual, explotación y trata de personas.  
•Fortalecer los sistemas regionales de información, 
monitoreo y seguimiento de casos, con metas e 

•Fortalecer la capacidad de la DEMUNA 
y de la red local de protección para la 
detección temprana, denuncia segura, 
derivación oportuna y seguimiento de 
casos de violencia sexual, explotación la-
boral y sexual, trata de personas y otros 
riesgos que afectan a niñas, niños y ado-
lescentes. 
•Operar mecanismos de articulación in-
tersectorial entre DEMUNA, institucio-
nes educativas, establecimientos de sa-
lud, Policía Nacional, Ministerio Público, 
Centros de Emergencia Mujer y organi-
zaciones comunitarias para garantizar 
una respuesta rápida y coordinada 
frente a situaciones de riesgo y vulnera-
ción de derechos. 
•Garantizar la protección inmediata, el 
acompañamiento y la restitución de de-
rechos de niñas, niños y adolescentes 
víctimas de violencia sexual, explotación 
o trata, mediante la articulación con ser-
vicios especializados de atención psico-
lógica, social, legal y de protección. 
•Implementar mecanismos de identifica-
ción temprana y vigilancia comunitaria 
en territorios de mayor riesgo, priori-
zando mercados, terminales terrestres, 
zonas de transporte, corredores econó-
micos, actividades extractivas y otros es-
pacios donde exista riesgo de explota-
ción o trata. 
•Desarrollar acciones comunitarias y es-
colares permanentes de prevención de 
la violencia sexual, el grooming, la explo-
tación sexual, el trabajo infantil, la trata 
de personas y los riesgos asociados al 
uso de entornos digitales. 
•Promover espacios seguros, accesibles 
y confidenciales de escucha, orientación 
y atención para niñas, niños y adolescen-
tes en instituciones educativas, munici-
pios y otros espacios comunitarios. 
•Fortalecer la participación de familias, 
líderes comunitarios, organizaciones so-
ciales, medios locales y actores comuni-
tarios en la prevención, detección y de-
nuncia de situaciones de explotación, 
violencia y trata de personas. 
•Fiscalizar, en coordinación con las auto-
ridades competentes, espacios públicos 
y actividades económicas donde existan 
riesgos de explotación laboral infantil, 
explotación sexual o trata de personas. 
•Implementar rutas seguras y recuperar 
entornos protectores para niñas, niños y 
adolescentes en espacios públicos, insti-
tuciones educativas y comunidades, pro-
moviendo condiciones que reduzcan los 
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inversión pública orientadas a la prevención, protec-
ción y restitución de derechos. 
•Identificar y monitorear territorios, actividades eco-
nómicas y entornos de alto riesgo para la explotación 
sexual, explotación laboral infantil y trata de perso-
nas, priorizando zonas de frontera, minería formal e 
ilegal, tala ilegal, narcotráfico, corredores económi-
cos, turismo y trabajo informal.  
•Fortalecer las acciones de supervisión, fiscalización 
y control interinstitucional en actividades económi-
cas y territorios con mayor riesgo de explotación y 
trata, en coordinación con las autoridades compe-
tentes.  
•Fortalecer las capacidades de docentes, personal de 
salud, operadores de protección, serenazgo y otros 
servidores públicos para la detección temprana, 
atención especializada y activación de rutas de pro-
tección y denuncia. 
•Fortalecer los mecanismos de denuncia seguros, 
confidenciales, accesibles y adaptados a niñas, niños 
y adolescentes, garantizando respuestas oportunas y 
efectivas. 
•Desarrollar campañas regionales permanentes de 
sensibilización sobre prevención de la violencia se-
xual, explotación laboral y sexual, trata de personas, 
consentimiento, protección digital, riesgos en inter-
net y derechos de niñas, niños y adolescentes. 
•Fortalecer la coordinación entre gobiernos regiona-
les, Policía Nacional, Ministerio Público, MIMP y de-
más entidades competentes para la ejecución de ac-
ciones de prevención, investigación, protección y 
rescate de víctimas. 
•Promover la participación de niñas, niños y adoles-
centes, incluyendo organizaciones de adolescentes 
trabajadores, en el diseño, implementación y vigilan-
cia de las estrategias regionales de prevención de la 
explotación, la violencia y la trata de personas. 

riesgos de violencia y explotación. 
•Desarrollar campañas locales de sensi-
bilización y cultura de denuncia dirigidas 
a niñas, niños, adolescentes, familias y 
comunidad sobre sus derechos, mecanis-
mos de protección y acceso a servicios 
de apoyo.  

R25. NNA migrantes y no 
acompañados logran su 
reunificación familiar y 
acceso a servicios de pro-
tección contra la violen-
cia, en igualdad de condi-
ciones que los nacionales. 

Implementar protocolos articulados para la detec-
ción temprana, atención inmediata y derivación se-
gura de niñas, niños y adolescentes migrantes en si-
tuación de riesgo. 
• Desarrollar estrategias de prevención de violencia, 
explotación y discriminación contra NNA migrantes 
Impulsando acciones comunitarias y educativas para 
prevenir xenofobia, violencia, explotación laboral, 
violencia sexual y trata de personas. 
•Capacitar a operadores regionales, municipales y 
comunitarios en movilidad humana, protección in-
fantil, enfoque intercultural y atención especializada. 
•  Fortalecer la coordinación entre gobiernos regio-
nales, municipalidades, servicios de protección, orga-
nismos internacionales y sociedad civil para la aten-
ción integral de NNA migrantes. 
•Incorporar la protección integral de niñas, niños y 
adolescentes migrantes, refugiados y no acompaña-
dos como una prioridad en los planes, políticas y pre-
supuestos regionales de protección social, salud, 
educación y protección frente a la violencia. 
•Garantizar el acceso oportuno y sin discriminación 

•Fortalecer la DEMUNA y la red local de 
protección para identificar, orientar, de-
rivar y acompañar a niñas, niños y ado-
lescentes migrantes, refugiados y no 
acompañados, garantizando su acceso a 
los servicios de protección y asistencia 
correspondientes. 
•Implementar mecanismos de detección 
temprana, evaluación de riesgos y deri-
vación segura de niñas, niños y adoles-
centes migrantes en situación de violen-
cia, explotación, trata, desprotección o 
separación familiar, articulando a la co-
munidad, instituciones educativas, esta-
blecimientos de salud y servicios de pro-
tección. 
•Garantizar el acceso igualitario y sin 
discriminación de niñas, niños y adoles-
centes migrantes a los servicios munici-
pales, espacios comunitarios, actividades 
recreativas, mecanismos de participa-
ción y otros servicios básicos del 
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de niñas, niños y adolescentes migrantes y refugia-
dos a servicios de salud, educación, protección, iden-
tidad, salud mental, justicia y asistencia social, en 
igualdad de condiciones que la población nacional. 
•Implementar protocolos regionales articulados para 
la identificación, atención, protección, derivación y 
seguimiento de niñas, niños y adolescentes migran-
tes y no acompañados, incorporando enfoques de 
derechos, género, interculturalidad y no discrimina-
ción. 
•Fortalecer los mecanismos de identificación, regis-
tro, evaluación de riesgos y derivación segura de ni-
ñas, niños y adolescentes migrantes en situación de 
vulnerabilidad, violencia, explotación, trata o despro-
tección. 
•Fortalecer la coordinación intersectorial con Migra-
ciones, MIMP, Ministerio Público, Poder Judicial, Po-
licía Nacional, gobiernos locales, organismos interna-
cionales y organizaciones de la sociedad civil para la 
protección integral y reunificación familiar de niñas, 
niños y adolescentes migrantes. 
• Implementar mecanismos regionales de reunifica-
ción familiar, protección temporal y acompaña-
miento especializado para niñas, niños y adolescen-
tes migrantes no acompañados o separados de sus 
familias. 
•Fortalecer los mecanismos de prevención, protec-
ción y respuesta frente a la violencia, explotación se-
xual y laboral, trata de personas y otras vulneracio-
nes que afectan a niñas, niños y adolescentes mi-
grantes y refugiados. 
•Priorizar intervenciones y servicios especializados 
en zonas de frontera, corredores migratorios y terri-
torios de alta movilidad humana, incorporando ac-
ciones específicas de prevención de la trata y explo-
tación de niñas, niños y adolescentes. 
•Fortalecer las capacidades de funcionarios públicos 
y operadores de servicios en movilidad humana, de-
rechos de la niñez y adolescencia, atención intercul-
tural, enfoque de género y prevención de la xenofo-
bia y discriminación.  
•Promover acciones de sensibilización para prevenir 
la discriminación, la xenofobia y otras formas de ex-
clusión que afectan a niñas, niños y adolescentes mi-
grantes y sus familias.  

territorio. 
•Fortalecer la articulación entre la muni-
cipalidad, instituciones educativas, esta-
blecimientos de salud, servicios de pro-
tección y entidades competentes para 
garantizar la inclusión efectiva y el ac-
ceso oportuno a derechos y servicios.. 
•Implementar mecanismos comunitarios 
de alerta, protección y denuncia frente a 
situaciones de violencia, explotación, 
trata de personas, discriminación o cual-
quier otra vulneración de derechos que 
afecte a niñas, niños y adolescentes mi-
grantes. 
•Fortalecer la red local intersectorial de 
protección incorporando organizaciones 
comunitarias, organizaciones humanita-
rias, líderes locales y otros actores rele-
vantes para la atención integral de niñas, 
niños y adolescentes migrantes. 
•Promover acciones de integración so-
cial, convivencia intercultural y preven-
ción de la discriminación, la xenofobia y 
la exclusión social que afectan a niñas, 
niños y adolescentes migrantes y sus fa-
milias. 
•Brindar orientación social y legal a fa-
milias migrantes para facilitar el acceso a 
servicios, programas sociales, mecanis-
mos de protección y regularización 
cuando corresponda. 
•Asignar recursos municipales para ac-
ciones de acogida, orientación, reinte-
gración y protección de niñas, niños y 
adolescentes migrantes en situación de 
vulnerabilidad. 
•Implementar sistemas de seguimiento 
territorial de casos para monitorear la 
integración educativa, social y comunita-
ria de niñas, niños y adolescentes mi-
grantes y sus familias. 

R26. NNA víctimas y so-
brevivientes de violencia 
y en conflicto con la ley, 
acceden a medidas de 
protección, justicia y rein-
tegración efectiva en la 
sociedad. 

Ampliar y fortalecer servicios especializados de aten-
ción psicológica, social, legal y de salud, garantizando 
atención oportuna y libre de revictimización. 
• Promover medidas socioeducativas, justicia juvenil 
restaurativa y alternativas a la privación de libertad, 
priorizando reintegración y protección de derechos. 
• Desarrollar estrategias de acompañamiento para la 
reinserción escolar, formación ocupacional, fortaleci-
miento familiar y participación comunitaria de NNA. 
• Implementar programas comunitarios y territoria-
les orientados a prevención de violencia, consumo 
de drogas, exclusión social y vinculación con activida-
des delictivas. 
• Capacitar a personal regional, municipal, judicial, 

• Fortalecer la DEMUNA y las redes loca-
les de protección para brindar acompa-
ñamiento, seguimiento y apoyo a niñas, 
niños y adolescentes víctimas de violen-
cia y adolescentes en conflicto con la ley, 
promoviendo la restitución de derechos 
y su reintegración social. 
• Implementar mecanismos de identifi-
cación temprana, derivación oportuna y 
acompañamiento territorial de niñas, ni-
ños y adolescentes que requieran aten-
ción psicológica, protección especiali-
zada o apoyo para su proceso de recupe-
ración e integración social. 
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policial y comunitario en justicia juvenil, salud men-
tal, protección infantil y enfoques de derechos, gé-
nero e interculturalidad. 
•Fortalecer la articulación local entre DEMUNA, sa-
lud, educación, programas sociales, servicios de pro-
tección, seguridad ciudadana y actores comunitarios 
para garantizar la atención integral, protección y re-
integración social de niñas, niños y adolescentes víc-
timas de violencia y adolescentes en conflicto con la 
ley. 
•Implementar mecanismos de acompañamiento y 
seguimiento de casos para contribuir a la restitución 
de derechos, la recuperación integral y la prevención 
de la revictimización o reincidencia. 
•Facilitar el acceso de niñas, niños y adolescentes y 
sus familias a servicios de salud mental, apoyo psico-
social, orientación familiar y otros servicios especiali-
zados necesarios para su recuperación y bienestar. 
•Promover la articulación con las entidades compe-
tentes del sistema de justicia juvenil para apoyar la 
implementación de medidas socioeducativas y res-
taurativas orientadas a la reintegración social de 
adolescentes en conflicto con la ley. 
•Desarrollar programas comunitarios de fortaleci-
miento familiar, habilidades para la vida, convivencia 
pacífica y desarrollo socioemocional que favorezcan 
la recuperación y reintegración social de niñas, niños 
y adolescentes. 
•Promover oportunidades de reintegración educa-
tiva, formación para la empleabilidad, participación 
comunitaria y desarrollo de capacidades para adoles-
centes en situación de vulnerabilidad o en conflicto 
con la ley. 
•Fortalecer las capacidades del personal de la DE-
MUNA, operadores locales, instituciones educativas, 
servicios de salud y actores comunitarios en enfo-
ques restaurativos, derechos de la niñez y adolescen-
cia, género e interculturalidad. 
•Implementar acciones comunitarias de prevención 
de la violencia, promoción de la convivencia y reduc-
ción de factores de riesgo asociados a la reincidencia 
y exclusión social. 
•Fortalecer las redes comunitarias de apoyo para 
acompañar los procesos de recuperación, integra-
ción familiar y reinserción social de niñas, niños y 
adolescentes. 
•Implementar sistemas locales de registro, monito-
reo y seguimiento de casos y servicios brindados, ar-
ticulados con los sistemas provinciales y regionales 
para mejorar la continuidad de la atención. 
•Asignar recursos municipales para acciones de pro-
tección, recuperación emocional, acompañamiento 
familiar y reintegración social de niñas, niños y ado-
lescentes en situación de vulnerabilidad. 

• Articular acciones entre DEMUNA, ins-
tituciones educativas, establecimientos 
de salud, programas sociales, organiza-
ciones comunitarias y familias para ga-
rantizar la continuidad del acompaña-
miento y seguimiento de adolescentes 
en situación de vulnerabilidad. 
• Promover programas municipales de 
reintegración educativa, deportiva, cul-
tural y desarrollo de habilidades que fa-
vorezcan la inclusión social, el retorno 
educativo y la construcción de proyectos 
de vida. 
• Promover espacios comunitarios segu-
ros y protectores para el desarrollo de 
actividades educativas, deportivas, cul-
turales, recreativas y de participación 
que fortalezcan la integración social y el 
bienestar de niñas, niños y adolescentes. 
• Desarrollar acciones comunitarias para 
prevenir la estigmatización, discrimina-
ción y exclusión social de adolescentes 
en conflicto con la ley y de niñas, niños y 
adolescentes afectados por la violencia. 
• Implementar programas de mediación 
comunitaria, cultura de paz, justicia res-
taurativa y resolución pacífica de conflic-
tos que contribuyan a la convivencia y 
prevención de la reincidencia. 
• Involucrar activamente a las familias, 
organizaciones comunitarias, líderes lo-
cales y redes juveniles en los procesos 
de recuperación, integración familiar y 
reintegración social de niñas, niños y 
adolescentes. 
• Promover oportunidades de participa-
ción, liderazgo juvenil y servicio comuni-
tario para fortalecer la inclusión, el sen-
tido de pertenencia y el desarrollo de 
habilidades sociales y ciudadanas. 
• Implementar mecanismos de segui-
miento comunitario a adolescentes y sus 
familias para fortalecer factores protec-
tores y reducir los riesgos de reinciden-
cia, violencia y exclusión social. 
• Asignar recursos municipales para pro-
gramas de prevención de la violencia, 
fortalecimiento de factores protectores, 
recuperación emocional e inclusión so-
cial de niñas, niños y adolescentes. 
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R27. El Perú cuenta con 
una plataforma nacional 
de datos y registro inte-
gral de los sectores 
salud, educación, justicia 
y protección social, entre 
otros, 
que permite el segui-
miento a la atención y re-
cuperación 
integral de cada NNA de 
manera nominalizada y 
ofrezca un observatorio 
Público de estadísticas 
para 
construir políticas de pro-
tección integral basadas 
en 
evidencia, con protección 
absoluta de la identidad y 
datos nominales.   

• Implementar sistemas interoperables de informa-
ción y registro integral de NNA 
Fortaleciendo la integración de información entre sa-
lud, educación, protección, justicia y gobiernos regio-
nales y locales para el seguimiento integral de casos 
y servicios. 
• Desarrollar capacidades técnicas en gobiernos re-
gionales y municipalidades para registro, análisis, 
monitoreo y uso estratégico de información para la 
toma de decisiones. 
• Implementar mecanismos de seguimiento indivi-
dualizado de atención y recuperación y 
establecer herramientas de trazabilidad y segui-
miento de niñas, niños y adolescentes en situación 
de vulnerabilidad, violencia o riesgo. 
• Promover observatorios públicos regionales y mu-
nicipales con información actualizada sobre violen-
cia, protección, salud, educación y bienestar de NNA 
para orientar políticas y presupuestos. 
• Garantizar acceso público, transparencia y calidad 
de la información 
fortaleciendo mecanismos de publicación periódica 
de estadísticas e indicadores, asegurando estándares 
de calidad, protección de datos personales y transpa-
rencia pública. 
• Integrar información estadística e indicadores de 
niñez en planes de desarrollo, presupuestos partici-
pativos y políticas regionales y municipales. 
• Consolidar mecanismos de coordinación entre sec-
tores, gobiernos subnacionales, academia y sociedad 
civil para la gestión integrada de información y eva-
luación de políticas públicas. 
.Fortalecer los sistemas regionales de información 
sobre niñez y adolescencia, garantizando registros 
actualizados, de calidad, interoperables y articulados 
con el Sistema Integrado de Información Social (SIIS) 
y otros sistemas nacionales de información. 
•Promover la interoperabilidad y el intercambio se-
guro de información entre los sectores de salud, edu-
cación, protección, justicia, desarrollo social, gobier-
nos locales y entidades nacionales, garantizando la 
protección de datos personales y el seguimiento no-
minal de niñas, niños y adolescentes. 
•Implementar mecanismos regionales de monitoreo 
y seguimiento de indicadores de bienestar, desarro-
llo, protección y restitución de derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes para orientar la toma de decisio-
nes y la atención integral. 
•Implementar o fortalecer Observatorios Regionales 
de Niñez y Adolescencia que consoliden información 
intersectorial, generen evidencia y contribuyan al 
monitoreo de políticas públicas, programas y com-
promisos regionales. 
•Fortalecer las capacidades técnicas de los equipos 
regionales en gestión de información, análisis de da-
tos, seguimiento de indicadores y uso de evidencia 
para la formulación, implementación y evaluación de 
políticas públicas. 
•Generar y difundir reportes periódicos sobre la 

• Actualizar registros municipales sobre 
casos de violencia y atención brindada.                       
• Fortalecer los mecanismos de identifi-
cación, reporte, derivación y segui-
miento de casos sobre niñas, niños y 
adolescentes en situación de vulnerabili-
dad, riesgo, violencia o exclusión social, 
garantizando información oportuna, 
confiable y desagregada, desde la DE-
MUNA y otros servicios locales, en arti-
culación con salud, educación, protec-
ción y desarrollo social. 
• Generar y reportar periódicamente in-
formación sobre casos, atenciones, deri-
vaciones y restitución de derechos a los 
sistemas regionales y nacionales, contri-
buyendo al seguimiento integral de ni-
ñas, niños y adolescentes. 
• Participar activamente en los mecanis-
mos de articulación interinstitucional 
para el intercambio de información y el 
seguimiento coordinado de niñas, niños 
y adolescentes en situación de vulnera-
bilidad. 
• Elaborar diagnósticos territoriales par-
ticipativos sobre la situación de la niñez 
y adolescencia para identificar brechas, 
riesgos y necesidades prioritarias de in-
tervención. 
•Utilizar la información y evidencia ge-
nerada a nivel local para orientar la pla-
nificación, priorización de inversiones, 
asignación de recursos y mejora de los 
servicios dirigidos a niñas, niños y ado-
lescentes. 
•Fortalecer las capacidades del personal 
municipal y de la DEMUNA en gestión de 
información, monitoreo, seguimiento de 
indicadores y uso de evidencia para la 
toma de decisiones. 
•Promover la articulación con organiza-
ciones sociales, comunitarias, academia 
y sociedad civil para validar información, 
fortalecer el análisis territorial y mejorar 
las respuestas a las necesidades de ni-
ñas, niños y adolescentes. 
• Promover mecanismos de transparen-
cia y rendición de cuentas sobre la situa-
ción de la niñez y adolescencia, los resul-
tados alcanzados y la inversión pública 
destinada a su protección y desarrollo 
integral. 
• Publicar periódicamente información 
estadística local sobre la situación de ni-
ñas, niños y adolescentes, resguardando 
la protección de datos personales y fo-
mentando la vigilancia ciudadana y las 
políticas públicas basadas en evidencia. 
• Fortalecer mecanismos de reporte y 
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situación de la niñez y adolescencia en la región, 
identificando brechas territoriales, grupos en situa-
ción de vulnerabilidad y avances en la restitución de 
derechos. 
•Incorporar indicadores de niñez y adolescencia en 
los procesos de planificación, programación presu-
puestal, seguimiento y evaluación de las políticas y 
programas regionales. 
•Promover la transparencia y el acceso público a in-
formación estadística sobre la situación de niñas, ni-
ños y adolescentes, resguardando la confidencialidad 
de los datos personales. 
•Fortalecer la coordinación con universidades, cen-
tros de investigación, organizaciones de la sociedad 
civil y organismos internacionales para la generación 
de evidencia y evaluación de políticas públicas dirigi-
das a niñas, niños y adolescentes.  

seguimiento desde DEMUNA. 
• Elaborar diagnósticos locales participa-
tivos sobre situación de NNA. 
• Transparentar información sobre in-
versión municipal en niñez y adolescen-
cia. 

Eje 05: Mayor equidad y protección social 

R28. NNA crecen en con-
diciones adecuadas para 
su desarrollo, sin discri-
minación. 

• Fortalecer la cobertura y calidad de servicios públi-
cos para niñas, niños y adolescentes, priorizando te-
rritorios y poblaciones en situación de vulnerabili-
dad. 
• Desarrollar estrategias territoriales con acciones 
focalizadas para prevenir y reducir desigualdades por 
condición económica, discapacidad, género, origen 
étnico, lengua, ruralidad o situación migratoria. 
• Promover y fortalecer entornos seguros, inclusivos 
y protectores para NNA. 
•Fortalecer los sistemas de registro social con partici-
pación de gobiernos locales, dado su papel central 
en la identificación de beneficiarios, interoperabili-
dad de datos y determinación de elegibilidad para el 
acceso de las niñas, niños y adolescentes, y sus fami-
lias a programas sociales. 
•Implementar estrategias regionales orientadas a re-
ducir las brechas territoriales, económicas, culturales 
y sociales que afectan a niñas, niños y adolescentes, 
priorizando a quienes enfrentan mayores condicio-
nes de vulnerabilidad. 
•Garantizar el acceso equitativo y de calidad de ni-
ñas, niños y adolescentes a servicios de salud, educa-
ción, nutrición, protección, identidad, recreación y 
participación, sin discriminación por condición socio-
económica, discapacidad, origen étnico, lengua, gé-
nero, nacionalidad o lugar de residencia. 
•Priorizar la inversión pública dirigida a la primera in-
fancia, niñas, niños y adolescentes con discapacidad, 
pueblos indígenas, población rural y otros grupos en 
situación de especial vulnerabilidad. 
•Fortalecer los servicios públicos regionales incorpo-
rando enfoques interculturales, inclusivos y de aten-
ción diferenciada que respondan a la diversidad de 
niñas, niños y adolescentes. 
•Fortalecer las capacidades de funcionarios, servido-
res públicos y operadores de servicios para 

•Promover comunidades inclusivas, se-
guras y libres de discriminación, garanti-
zando el respeto de los derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes en toda su di-
versidad. 
•Garantizar que los servicios municipa-
les, espacios públicos, actividades re-
creativas, culturales y deportivas sean 
accesibles, inclusivos y adecuados para 
todas las niñas, niños y adolescentes, es-
pecialmente aquellos en situación de 
vulnerabilidad. 
•Identificar y reducir las barreras econó-
micas, sociales, culturales, geográficas, 
lingüísticas o de discapacidad que limi-
tan el acceso de niñas, niños y adoles-
centes a servicios básicos, oportunida-
des de desarrollo y espacios de partici-
pación. 
•Priorizar acciones y recursos municipa-
les dirigidos a niñas, niños y adolescen-
tes en situación de pobreza, discapaci-
dad, exclusión social, pertenencia a pue-
blos indígenas, población migrante u 
otras condiciones de vulnerabilidad. 
•Recuperar, adecuar y mantener espa-
cios públicos seguros, accesibles e inclu-
sivos que favorezcan el juego, la recrea-
ción, el deporte, la cultura y el desarrollo 
integral de niñas, niños y adolescentes. 
•Promover actividades comunitarias, de-
portivas, culturales y recreativas que for-
talezcan la inclusión social, la conviven-
cia y la igualdad de oportunidades para 
niñas, niños y adolescentes. 
•Promover la convivencia intercultural, 
el respeto a la diversidad y la valoración 



26 
 

garantizar una atención libre de discriminación, ba-
sada en derechos y respetuosa de la diversidad cul-
tural, lingüística y social. 
•Supervisar el cumplimiento de estándares de acce-
sibilidad, inclusión, pertinencia cultural y trato iguali-
tario en los servicios públicos dirigidos a niñas, niños 
y adolescentes. 
•Generar y utilizar información desagregada sobre la 
situación de niñas, niños y adolescentes para identifi-
car brechas, orientar la inversión pública y mejorar la 
focalización de las intervenciones. 
•Promover campañas regionales de sensibilización 
sobre igualdad, inclusión, respeto a la diversidad, 
prevención de la discriminación y construcción de 
entornos protectores para niñas, niños y adolescen-
tes. 
•Fortalecer la participación de niñas, niños y adoles-
centes de diversos grupos, territorios y contextos en 
espacios de consulta, diálogo y toma de decisiones 
sobre asuntos que afectan su desarrollo y bienestar. 

de las diferencias, fortaleciendo la inclu-
sión de grupos históricamente excluidos. 
•Implementar campañas locales de sen-
sibilización para prevenir la discrimina-
ción, la violencia, los prejuicios y otras 
formas de exclusión que afectan a niñas, 
niños y adolescentes. 
•Fortalecer mecanismos de participación 
de niñas, niños y adolescentes en los 
procesos de consulta, planificación y 
toma de decisiones locales, asegurando 
la representación de grupos en situación 
de vulnerabilidad. 
•Asignar recursos municipales para pro-
gramas e iniciativas orientadas a promo-
ver la inclusión, la igualdad de oportuni-
dades y el desarrollo integral de niñas, 
niños y adolescentes. 

R29. Acceso a paquetes 
integrales de servicios en 
salud, nutrición, educa-
ción y cuidado con enfo-
que intercultural y terri-
torial focalizados en NNA 
con mayor vulnerabili-
dad. 

Fortalecer la provisión articulada de servicios inte-
grales para NNA en situación de vulnerabilidad 
Implementando modelos territoriales integrados de 
salud, nutrición, educación, cuidado y protección, 
priorizando zonas rurales, amazónicas, altoandinas y 
urbano-periféricas. 
• Adecuar servicios públicos a las características cul-
turales, lingüísticas y territoriales de pueblos indíge-
nas, comunidades rurales y poblaciones diversas. 
• Fortalecer servicios itinerantes y redes comunita-
rias para llegar a NNA con barreras de acceso geográ-
fico o social. 
• Fortalecer sistemas locales de registro, monitoreo 
y acompañamiento para identificar brechas y asegu-
rar continuidad de atención integral. 
• Fortalecer capacidades de gobiernos regionales y 
locales para gestión integrada de servicios 
•Incrementar la inversión de manera consistente, 
equitativa y sostenible en programas en salud, nutri-
ción, educación, agua, saneamiento y vivienda, ya 
que éstos son esenciales para reducir la pobreza 
multidimensional que afecta a la infancia y a sus fa-
milias. La combinación de estas intervenciones a tra-
vés de paquetes integrados de servicios que benefi-
cien a la niñez en situación de vulnerabilidad amplifi-
cará su impacto como vehículo para reducir la po-
breza infantil. 
•Priorizar en la planificación, programación presu-
puestal e inversión regional la atención integral de 
niñas, niños y adolescentes en situación de mayor 
vulnerabilidad, especialmente en zonas rurales, ama-
zónicas, altoandinas, urbano-marginales, de frontera 
y pertenecientes a pueblos indígenas u otros grupos 
históricamente excluidos. 
•Implementar estrategias territoriales que aseguren 
el acceso oportuno y continuo a servicios de salud, 
nutrición, vacunación, educación, identidad, cuidado 
y protección para niñas, niños y adolescentes en si-
tuación de vulnerabilidad.  

•Identificar, registrar y realizar segui-
miento a niñas, niños y adolescentes en 
situación de vulnerabilidad, riesgo o ex-
clusión social para garantizar su acceso 
oportuno a servicios y programas de 
atención integral. 
•Facilitar el acceso de niñas, niños, ado-
lescentes y sus familias a los servicios de 
salud, nutrición, educación, protección, 
identidad y programas sociales, priori-
zando a quienes enfrentan mayores ba-
rreras de acceso. 
•Fortalecer la articulación territorial en-
tre establecimientos de salud, institucio-
nes educativas, DEMUNA, programas so-
ciales, organizaciones comunitarias y 
otros actores locales para garantizar una 
atención integral y continua. 
•Implementar mecanismos de detección 
temprana, derivación y seguimiento de 
casos de desnutrición, anemia, deserción 
escolar, falta de documentación u otras 
situaciones que limiten el acceso a dere-
chos y servicios básicos. 
•Promover acciones comunitarias de 
acompañamiento familiar y seguimiento 
a niñas, niños y adolescentes en riesgo 
de exclusión de servicios esenciales, for-
taleciendo la corresponsabilidad de las 
familias y comunidades. 
•Promover y fortalecer programas ali-
mentarios, espacios de cuidado y otras 
iniciativas comunitarias que contribuyan 
al bienestar, desarrollo y protección de 
niñas, niños y adolescentes. 
•Fortalecer el rol de agentes comunita-
rios, líderes locales y organizaciones so-
ciales en la identificación, orientación y 
seguimiento de niñas, niños y 
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•Garantizar que los servicios públicos incorporen en-
foques interculturales, lingüísticos, inclusivos y terri-
torialmente pertinentes, respondiendo a las caracte-
rísticas y necesidades de las distintas poblaciones y 
territorios. 
•Reducir las brechas de acceso mediante servicios 
itinerantes, brigadas móviles, teleorientación y otras 
estrategias que permitan llegar a comunidades dis-
persas o de difícil acceso. 
•Fortalecer las capacidades del personal de salud, 
educación, protección social y otros servicios públi-
cos para brindar atención con enfoque de derechos, 
interculturalidad, inclusión y pertinencia territorial. 
•Implementar mecanismos de seguimiento nominal 
de niñas, niños y adolescentes en situación de vulne-
rabilidad para asegurar la continuidad de la atención 
y la articulación de los servicios. 
•Monitorear periódicamente los indicadores de ac-
ceso, cobertura, calidad y resultados de los servicios 
dirigidos a niñas, niños y adolescentes para identifi-
car brechas y focalizar mejor los recursos públicos. 
•Generar información territorial y evidencia para 
orientar la toma de decisiones, la focalización de in-
tervenciones y la mejora continua de los servicios di-
rigidos a niñas, niños y adolescentes.  

adolescentes en situación de vulnerabili-
dad. 
•Promover servicios, actividades y estra-
tegias adaptadas a las características cul-
turales, lingüísticas y sociales de la po-
blación local, favoreciendo la inclusión y 
pertinencia de las intervenciones. 
•Asignar recursos municipales para re-
ducir brechas de acceso a servicios esen-
ciales y fortalecer la atención integral de 
niñas, niños y adolescentes en situación 
de vulnerabilidad. 

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL  

Eje 06: Opinión, escucha y participación 
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R30. Niveles de gobierno 
asignan presupuesto para 
acompañar a las organi-
zaciones de NNA y forta-
lecer su participación e 
incidencia en la construc-
ción de políticas públicas. 

• Priorización en la gestión pública: Incorporar la parti-
cipación de niñas, niños y adolescentes (NNA) como 
una prioridad transversal en los planes, políticas y 
presupuestos regionales. 

• Asignación presupuestal específica: Institucionalizar 
una partida anual y recursos específicos para el fun-
cionamiento, fortalecimiento y sostenibilidad de los 
Consejos Consultivos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(CCONNA), Municipios Escolares y otras organizacio-
nes representativas. 

• Financiamiento de actividades clave: Garantizar el 
presupuesto para la realización de encuentros regio-
nales, consultas, talleres, procesos de incidencia y 
mecanismos de presupuesto participativo adaptados 
a su edad y contexto. 

• Inclusión transversal y diversidad: Promover y garan-
tizar la participación efectiva de NNA con discapaci-
dad, afroperuanos, migrantes, LGBTIQ+ y otros gru-
pos en situación de vulnerabilidad, bajo enfoques de 
igualdad de género, interculturalidad e inclusión. 

• Formación para NNA: Desarrollar escuelas regionales 
de liderazgo e implementar programas de formación 
en derechos, ciudadanía, vigilancia social, políticas 
públicas e incidencia política para adolescentes. 

• Capacitación a servidores públicos: Capacitar a los 
funcionarios y técnicos regionales para garantizar 
que los procesos de participación e interrelación con 
los NNA sean inclusivos, seguros y adecuados a su 
edad. 

• Representación formal en la toma de decisiones: In-
corporar formalmente a los representantes de NNA 
en los consejos consultivos regionales, mesas temá-
ticas, el CORENNA (Consejo Regional por los Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adolescentes) y otras ins-
tancias clave de deliberación. 

• Mecanismos de consulta e incidencia: Institucionali-
zar procesos de consulta y diálogo periódico con 
NNA durante el presupuesto participativo y la for-
mulación de las políticas públicas regionales. 

• Veedurías Ciudadanas: Incorporar de manera activa 
las veedurías ciudadanas integradas por la niñez y 
adolescencia para el seguimiento de los compromi-
sos regionales. 

• Transparencia y devolución de resultados: Imple-
mentar mecanismos obligatorios de rendición de 
cuentas donde se difundan los resultados de las con-
sultas y se reporte formalmente a los NNA cómo sus 
aportes fueron incorporados en la gestión pública. 

• Alianzas estratégicas: Generar alianzas con la socie-
dad civil y la cooperación internacional para robuste-
cer el monitoreo y los procesos de participación in-
fantil y adolescente. 

• Asignar presupuesto municipal y re-
cursos específicos para el funciona-
miento continuo, fortalecimiento y ac-
tividades de los Consejos Consultivos 
de Niñas, Niños y Adolescentes 
(CCONNA) y otros espacios locales de 
participación. 

• Soporte técnico y condiciones seguras: 
Garantizar acompañamiento técnico, 
asistencia logística y la facilitación de 
espacios físicos seguros para las 
reuniones, organización y procesos de 
formación de los NNA. 

• Metodologías de priorización: Crear 
mecanismos y metodologías específi-
cas y adaptadas a la edad para que las 
niñas, niños y adolescentes propongan 
y prioricen proyectos en los procesos 
de presupuesto participativo. 

• Financiamiento de proyectos y campa-
ñas: Destinar recursos públicos para fi-
nanciar directamente proyectos, acti-
vidades comunitarias e iniciativas de 
comunicación lideradas por NNA sobre 
temas prioritarios (como violencia, 
medio ambiente, educación y salud 
mental). 

• Inclusión en instrumentos de gestión: 
Incorporar formalmente a represen-
tantes de NNA en la elaboración de 
planes locales, ordenanzas y políticas 
relacionadas con la niñez y adolescen-
cia. 

• Espacios de diálogo adaptados: Facili-
tar la participación efectiva de NNA en 
sesiones públicas, consultas, espacios 
de diálogo y audiencias públicas adap-
tadas a su edad y contexto para asegu-
rar una interacción horizontal con las 
autoridades locales. 

• Vigilancia ciudadana: Garantizar los 
mecanismos para que los NNA ejerzan 
de manera activa su derecho a la vigi-
lancia ciudadana sobre las decisiones 
locales. 

• Inclusión de grupos excluidos: Garanti-
zar de forma prioritaria la participa-
ción de NNA pertenecientes a grupos 
históricamente excluidos o que en-
frentan mayores barreras de acceso. 

• Escuelas de liderazgo: Promover de 
forma descentralizada escuelas de li-
derazgo, ciudadanía, derechos y pro-
cesos de incidencia política dirigidas a 
la niñez y adolescencia. 
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R31. NNA hacen uso y 
manejo seguro de las Tec-
nologías de la informa-
ción y comunicación para 
acceder a información so-
bre sus derechos, servi-
cios públicos y otros de 
interés. 

• Implementar programas regionales de alfabetización 
y ciudadanía digital con un enfoque de derechos y 
protección de datos personales. 

• Capacitar a NNA en habilidades críticas, incluyendo 
la búsqueda de información confiable, la verificación 
de contenidos, el uso responsable de redes sociales 
y el desarrollo de un pensamiento crítico frente a las 
tecnologías de la información y comunicación (TIC). 

• Desarrollar campañas regionales integrales para la 
prevención del ciberacoso, grooming, sextorsión, 
trata de personas, explotación sexual en línea, desin-
formación y otras formas de violencia digital. 

• Difundir rutas de atención y denuncia que estén es-
pecialmente adaptadas y sean comprensibles para 
NNA. 

• Monitorear y promover buenas prácticas de protec-
ción digital dirigidas a NNA en instituciones educati-
vas y espacios comunitarios. 

• Crear y promover plataformas y contenidos digitales 
accesibles que informen a NNA sobre sus derechos, 
participación, servicios públicos y oportunidades 
educativas. 

• Adaptar toda la información y plataformas a los dis-
tintos grupos etarios, lenguas y contextos culturales 
de la región. 

• Priorizar el acceso a conectividad, herramientas y re-
cursos digitales en zonas rurales, amazónicas, indíge-
nas y en territorios de mayor vulnerabilidad. 

• Promover y habilitar espacios comunitarios con ac-
ceso gratuito a internet para asegurar la inclusión di-
gital. 

• Capacitar a docentes, familias y funcionarios públi-
cos en el acompañamiento integral, la mediación 
proactiva y la protección digital de NNA. 

• Incorporar la ciudadanía digital y la protección vir-
tual como una prioridad transversal en los planes, 
presupuestos y estrategias regionales de educación, 
protección y desarrollo digital. 

• Fortalecer la articulación intersectorial entre las 
áreas de educación, protección, seguridad y otros 
sectores clave para prevenir y responder eficaz-
mente a las situaciones de riesgo en entornos digita-
les. 

• Habilitar y equipar espacios municipa-
les (bibliotecas, centros juveniles y 
centros comunitarios) con acceso gra-
tuito a internet y herramientas tecno-
lógicas, garantizando entornos físicos y 
virtuales seguros para el uso de las TIC. 

• Implementar estrategias locales des-
centralizadas de vigilancia y entornos 
de aprendizaje seguros utilizando he-
rramientas lúdicas y tecnológicas (apli-
caciones y juegos orientados al usua-
rio) para la prevención de la explota-
ción sexual en línea y el ciberacoso 
(grooming, sextorsión). 

• Generar y difundir contenidos amiga-
bles para NNA sobre salud, educación, 
protección, participación y servicios 
municipales, priorizando el uso de re-
des sociales, aplicaciones y canales di-
gitales de alta frecuencia entre adoles-
centes. 

• Garantizar la participación activa de 
NNA en espacios de consulta y vigilan-
cia ciudadana local, diseñando meca-
nismos virtuales (encuestas, consultas 
y plataformas de diálogo) para que 
opinen sobre asuntos de su comuni-
dad. 

• Apoyar y fortalecer a los CCONNA en 
entornos virtuales, facilitándoles he-
rramientas tecnológicas para sus 
reuniones, campañas y procesos de in-
cidencia, además de promover iniciati-
vas y contenidos liderados por los pro-
pios adolescentes. 

• Organizar talleres y actividades de sen-
sibilización local dirigidas a NNA y sus 
familias sobre las oportunidades del 
entorno digital, los riesgos en línea y el 
uso responsable de plataformas digita-
les. 

• Desarrollar capacidades permanentes 
en el personal municipal y regional res-
pecto a los derechos de NNA, asegu-
rando un enfoque integral de protec-
ción y participación. 

R32. NNA cuentan con 
cuota de representación 
mínimo de 10 % en espa-
cios de toma de decisio-
nes: consultas públicas, 
audiencias, cabildeos, 
para incluir sus voces en 
las políticas públicas. 

• Aprobar normativa de respaldo: Emitir ordenanzas, 
directivas y normas que reconozcan formalmente el 
derecho de NNA a participar en los asuntos públicos 
y garanticen una cuota mínima de representación en 
espacios consultivos y de diálogo. 

• Crear el Sistema Regional y Local de Participación de 
NNA: Implementar un sistema articulado con los 
CCONNA que establezca cuotas de representación, 
asignación de recursos, mecanismos de consulta y 
procedimientos obligatorios para incorporar sus opi-
niones en la planificación, presupuesto y evaluación 
de políticas públicas. 

• Establecer una cuota mínima: Incorpo-
rar un porcentaje mínimo obligatorio 
de participación de NNA en las audien-
cias públicas, presupuestos participati-
vos y procesos de planificación local. 

• Articulación de organizaciones: Pro-
mover la participación activa y el diá-
logo directo de representantes de los 
CCONNA, Municipios Escolares y otras 
organizaciones de NNA con las autori-
dades locales. 
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• Establecer una cuota mínima: Garantizar mediante 
ordenanzas o directivas regionales una participación 
mínima del 10 % de NNA en espacios de consulta y 
diálogo sobre políticas públicas. 

• Garantizar la diversidad y equidad: Asegurar la re-
presentación equitativa según género (niñas y ado-
lescentes mujeres), edad, territorio y pertenencia 
cultural, priorizando a NNA de zonas rurales, indíge-
nas, amazónicas, afrodescendientes, con discapaci-
dad y NNA trabajadores organizados. 

• Fortalecer espacios oficiales: Potenciar los Consejos 
Consultivos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(CCONNA) y otros espacios regionales de participa-
ción. 

• Capacitación pública: Capacitar a los funcionarios 
públicos en participación infantil y adolescente con 
un enfoque de derechos. 

• Establecer canales formales: Crear vías oficiales para 
que las propuestas de los NNA sean presentadas di-
rectamente ante las autoridades regionales. 

• Garantizar información accesible: Proporcionar in-
formación adecuada a la edad y brindar acompaña-
miento técnico antes de las consultas, audiencias y 
toma de decisiones para facilitar la comprensión de 
los temas. 

• Financiar la participación: Cubrir los gastos logísticos 
necesarios (transporte, alimentación, conectividad, 
interpretación y materiales) para asegurar la asisten-
cia de los participantes. 

• Promover la vigilancia ciudadana: Fortalecer las ca-
pacidades de los NNA para liderar mecanismos de vi-
gilancia y seguimiento participativo que evalúen el 
cumplimiento de las políticas públicas. 

• Transparencia y rendición de cuentas: Implementar 
mecanismos amigables de rendición de cuentas ha-
cia NNA y publicar informes periódicos que demues-
tren cómo sus opiniones y propuestas fueron incor-
poradas en las decisiones adoptadas. 

• Asignación de recursos: Sostenibilidad 
financiera para el funcionamiento de 
los CCONNA y para la realización de 
consultas descentralizadas con otros 
NNA del distrito. 

• Incidencia política: Garantizar reunio-
nes periódicas y formales entre los re-
presentantes de los CCONNA, los alcal-
des y los concejos municipales. 

• Procesos adaptados: Diseñar metodo-
logías participativas, lúdicas y digitales 
adecuadas al lenguaje, edad y con-
texto de los NNA para facilitar la libre 
expresión de sus opiniones. 

• Accesibilidad y diversidad: Asegurar la 
representación de NNA de distintos 
barrios, comunidades y grupos en si-
tuación de vulnerabilidad, eliminando 
activamente cualquier barrera geográ-
fica, económica o social de acceso. 

• Tránsito de lo consultivo a lo vincu-
lante: Garantizar e institucionalizar 
mecanismos adaptados para que la 
participación de los NNA no sea solo 
consultiva, sino que sus aportes, con-
clusiones y propuestas influyan de ma-
nera real y sean incorporados en el 
desarrollo de planes, proyectos y orde-
nanzas municipales. 

R33. NNA con liderazgo 
activo y protagónico en la 
toma de decisiones, a tra-
vés de acceso a progra-
mas, escuelas de lide-
razgo y servicios de forta-
lecimiento socioemocio-
nal. 

• Desarrollo integral y socioemocional: Incorporar el 
desarrollo del liderazgo y las competencias socio-
emocionales en las políticas dirigidas a NNA, desti-
nando presupuesto específico para programas de 
bienestar emocional. 

• Formación previa para la toma de decisiones: Garan-
tizar que los representantes de NNA reciban capaci-
tación y preparación antes de participar en los espa-
cios oficiales de toma de decisiones. 

• Escuelas de liderazgo descentralizadas: Implementar 
escuelas de liderazgo para NNA en cada región y mu-
nicipio, garantizando recursos para programas per-
manentes de formación y acompañamiento. 

• Liderazgos diversos e inclusivos: Garantizar la partici-
pación equitativa de niñas y adolescentes mujeres, 
así como de NNA indígenas, afroperuanos, rurales, 
con discapacidad, migrantes y en situación de vulne-
rabilidad. 

• Articulación intersectorial: Coordinar acciones entre 
los sectores de educación, salud y protección para 

• Talleres y acompañamiento continuo: 
Implementar procesos permanentes 
de formación en liderazgo, ciudadanía 
y participación adaptados al nivel mu-
nicipal. 

• Espacios entre pares y liderazgo temá-
tico: Impulsar redes, encuentros y acti-
vidades de intercambio donde los NNA 
compartan experiencias, promoviendo 
especialmente el liderazgo comunita-
rio y ambiental. 

• Habilidades de incidencia: Brindar he-
rramientas clave a los representantes 
del CCONNA para fortalecer su capaci-
dad de liderazgo y facilitar sus proce-
sos de consulta con otros NNA de la 
comunidad. 

• Financiamiento y reconocimiento: 
Destinar recursos para financiar pe-
queñas iniciativas comunitarias 
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promover el desarrollo integral de los NNA y preve-
nir las violencias. 

• Vinculación e incidencia política: Conectar a los par-
ticipantes de los programas de liderazgo con los es-
pacios regionales de consulta, facilitando encuentros 
directos entre los NNA y las autoridades regionales. 

• Financiamiento y asistencia técnica: Asignar recursos 
para financiar iniciativas, campañas y proyectos lide-
rados por los propios NNA, brindando además acom-
pañamiento técnico a sus organizaciones y redes. 

• Promover un modelo de participación vinculante y 
de colaboración intergeneracional: Garantizar que 
las niñas, niños y adolescentes no solo expresen su 
opinión, sino que se involucren activamente en el di-
seño, ejecución y evaluación de las políticas públicas 
y proyectos que afectan sus vidas. 

impulsadas por los propios NNA, y re-
conocer públicamente sus experien-
cias de liderazgo. 

• Promover e implementar programas 
municipales y comunitarios basados 
en metodologías que garanticen una 
participación significativa, genuina y 
no simbólica, mediante un sistema in-
tegral que combine formación ciuda-
dana, soporte emocional y colabora-
ción intergeneracional para la prepara-
ción de niñas, niños y adolescentes 
(NNA) líderes. 
 
 
 

Eje 07: Derecho al nombre y a la identidad 

R34. Se garantiza que los 
recién nacidos se inscri-
ban en el registro civil du-
rante el primer mes de 
vida, sin ninguna exclu-
sión. 

• Institucionalizar el derecho a la identidad: Priorizar 
este derecho en los planes de desarrollo y presu-
puestos públicos a nivel regional. 

• Fortalecer el registro en el sector salud: Optimizar 
los mecanismos de inscripción inmediata dentro de 
los establecimientos de salud donde ocurren los na-
cimientos. 

• Articular la gestión interinstitucional: Coordinar ac-
ciones eficientes entre el sector salud, RENIEC, go-
biernos locales y programas sociales para garantizar 
el registro temprano de los recién nacidos. 

• Cerrar brechas en zonas vulnerables: Implementar 
estrategias y servicios con pertinencia cultural para 
documentar a la población infantil en áreas rurales, 
amazónicas, indígenas, de frontera o de difícil ac-
ceso. 

• Regularizar la documentación pendiente: Identificar 
y regularizar de manera activa la situación de las ni-
ñas, niños y adolescentes (NNA) que actualmente 
carecen de un documento de identidad. 

• Monitorear y focalizar con base en datos: Evaluar los 
indicadores de registro para dirigir las intervenciones 
hacia los territorios que presenten las mayores bre-
chas. 

• Sensibilizar a la comunidad: Desarrollar campañas de 
comunicación sobre la importancia vital del registro 
temprano y el derecho a la identidad. 

• Identificación y acompañamiento fa-
miliar: Detectar y asesorar activa-
mente a familias con recién nacidos 
para asegurar su inscripción oportuna 
en el registro civil. 

• Articulación institucional: Coordinar 
con el RENIEC, establecimientos de sa-
lud y actores locales la organización de 
jornadas descentralizadas e itinerantes 
de documentación, priorizando las co-
munidades más alejadas. 

• Alianzas comunitarias contra el subre-
gistro: Fortalecer el trabajo conjunto 
con agentes comunitarios, líderes y or-
ganizaciones sociales para identificar a 
niñas, niños y adolescentes (NNA) sin 
partida de nacimiento o DNI, apoyán-
dolos en su regularización. 

• Gestión e inversión municipal: Asignar 
presupuesto local y transversalizar la 
promoción del derecho a la identidad 
dentro de los programas municipales 
dirigidos a la primera infancia y las fa-
milias. 

• Sensibilización local: Desarrollar accio-
nes informativas en la comunidad so-
bre la importancia del registro tem-
prano y los pasos a seguir para la ins-
cripción de nacimientos. 

R35. Todos NNA de zonas 
amazónicas, rurales y dis-
persas, tienen acceso uni-
versal al DNI para ejercer 
sus derechos, especial-
mente en contexto de 
emergencias 

• Focalización en zonas vulnerables: Priorizar el cierre 
de brechas de documentación en áreas rurales, ama-
zónicas, indígenas, de frontera y con dificultades de 
acceso geográfico. 

• Articulación sectorial y comunitaria: Fortalecer la 
coordinación con RENIEC, el sector salud, institucio-
nes educativas y gobiernos locales para identificar y 
registrar de manera temprana a las niñas, niños y 
adolescentes (NNA) sin DNI. 

• Detección territorial del subregistro: 
Identificar casos de niñas, niños y ado-
lescentes (NNA) sin DNI o con docu-
mentación vencida, trabajando de la 
mano con líderes comunitarios, agen-
tes municipales y organizaciones loca-
les. 

• Brigadas de documentación descentra-
lizadas: Coordinar con el RENIEC y 
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• Planificación estratégica y metas: Incorporar indica-
dores específicos de acceso a la identidad en los pla-
nes regionales de desarrollo y protección de la infan-
cia. 

• Respuesta ante emergencias y crisis: Garantizar me-
canismos especiales y ágiles de identificación para 
NNA afectados por desastres naturales, desplaza-
mientos o crisis humanitarias, integrando estas ac-
ciones en los planes de gestión del riesgo. 

• Brigadas e intervenciones itinerantes: Implementar 
campañas descentralizadas de documentación que 
acerquen los servicios de registro directamente a las 
comunidades más alejadas. 

• Inclusión y pertinencia cultural: Promover servicios 
accesibles que respeten la diversidad cultural y 
ofrezcan atención en lenguas originarias. 

• Sistemas de información y datos: Optimizar los regis-
tros de datos para identificar las brechas territoriales 
exactas y dirigir las intervenciones de manera efi-
ciente. 

• Protección del acceso a servicios: Coordinar con los 
programas sociales para asegurar que la falta tem-
poral de documentación no sea una barrera para ac-
ceder a sus derechos y servicios esenciales. 

otras entidades la realización de jorna-
das itinerantes de identificación en co-
munidades rurales, amazónicas y dis-
persas, brindando el apoyo logístico 
necesario. 

• Acompañamiento y facilitación a fami-
lias: Brindar soporte directo, difusión y 
orientación a las familias para mitigar 
las barreras de acceso a los servicios 
de identificación. 

• Atención prioritaria en emergencias: 
Implementar acciones inmediatas para 
documentar a NNA afectados por 
desastres naturales, emergencias o 
desplazamientos territoriales. 

• Gestión y presupuesto municipal: Asig-
nar recursos locales para financiar las 
jornadas de documentación e incorpo-
rar la promoción del derecho a la iden-
tidad en los programas municipales de 
primera infancia, niñez y adolescencia. 

• Sensibilización sobre derechos: Desa-
rrollar acciones informativas en la co-
munidad sobre la importancia del DNI 
como llave de acceso a la salud, educa-
ción, protección social y otros dere-
chos fundamentales. 

Eje 08: Medioambiente sano y sostenible 

R36. Entornos seguros 
para la niñez y adolescen-
cia, regulando emisiones 
toxicas (aire, agua y 
suelo) y prohibiendo uso 
de sustancias neurotóxi-
cas (plomo y mercurio) 

Fortalecer la vigilancia y monitoreo ambiental: 
• Implementar sistemas permanentes de monitoreo 
de la calidad del aire, agua y suelo en zonas urbanas, 
rurales y áreas de influencia de actividades extracti-
vas e industriales.  
• Publicar información periódica y accesible sobre 
los niveles de contaminación y riesgos para la salud.  
Priorizar la protección de NNA en zonas de riesgo 
ambiental: 
• Identificar territorios con presencia de contamina-
ción por metales pesados y otras sustancias peligro-
sas.  
• Implementar planes regionales de prevención, mi-
tigación y atención para NNA expuestos a contami-
nación ambiental.  
Fortalecer la fiscalización ambiental: 
• Coordinar con las entidades competentes para su-
pervisar el cumplimiento de los estándares ambien-
tales y las obligaciones de las actividades económi-
cas.  
• Promover acciones correctivas frente a fuentes 
contaminantes que afecten a la población infantil.  
Desarrollar programas de educación ambiental: 
• Promover campañas educativas sobre contamina-
ción, salud ambiental y protección de los recursos 
naturales.  
• Incluir la participación de NNA en iniciativas de vi-
gilancia y cuidado del ambiente.  

Fortalecer la gestión ambiental local: 
• Implementar mecanismos de vigilancia 
ambiental comunitaria.  
• Identificar y controlar fuentes locales 
de contaminación que afecten a NNA.  
Garantizar entornos saludables para 
NNA: 
• Supervisar la calidad ambiental en es-
pacios frecuentados por NNA, como ins-
tituciones educativas, parques y espa-
cios recreativos.  
• Promover áreas verdes y espacios pú-
blicos saludables.  
Desarrollar campañas de prevención: 
• Informar a las familias sobre los riesgos 
asociados a la exposición a plomo, mer-
curio y otros contaminantes.  
• Promover prácticas seguras para la 
protección de la salud infantil.  
Promover la participación de NNA en te-
mas ambientales: 
• Incorporar a NNA en iniciativas de edu-
cación, vigilancia y gestión ambiental lo-
cal.  
• Crear espacios de consulta sobre pro-
blemáticas ambientales que afectan a 
sus comunidades.  
. Fortalecer la gestión de residuos y 
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Impulsar la eliminación progresiva de sustancias tó-
xicas: 
• Promover acciones para prevenir el uso y la exposi-
ción a plomo, mercurio y otras sustancias peligrosas 
en actividades productivas y comerciales.  
• Coordinar acciones de prevención en zonas afecta-
das por minería informal y otras actividades de alto 
riesgo.  

control de contaminación: 
• Mejorar los sistemas de manejo de re-
siduos sólidos y control de focos conta-
minantes.  
• Reducir la exposición de NNA a sustan-
cias peligrosas en espacios públicos.  

R37. Sistema integral de 
gestión de riesgos climá-
ticos fortalecido, con me-
didas diferenciadas para 
NNA. Con énfasis en sec-
tor educación 

Incorporar el enfoque de niñez y adolescencia en to-
das las políticas de gestión del riesgo climático.  
 Implementar sistemas de vigilancia de niveles de 
plomo en la sangre y suelos, priorizando zonas con 
minería y con presencia de cerámica tradicional. 
 Incorporar el enfoque de niñez en los planes de ges-
tión del riesgo y adaptación al cambio climático.   
• Integrar medidas específicas para NNA en los pla-
nes regionales de gestión del riesgo de desastres y 
adaptación al cambio climático. 
• Identificar riesgos diferenciados que afectan a la ni-
ñez y adolescencia frente a inundaciones, sequías, 
heladas, incendios forestales y otros eventos extre-
mos. 
• Priorizar el mantenimiento y adecuación de infra-
estructura educativa frente a riesgos climáticos. 
• Garantizar acceso a servicios básicos seguros (agua, 
saneamiento, electricidad y conectividad) en institu-
ciones educativas. 
Implementar sistemas de alerta temprana inclusivos: 
• Adaptar los sistemas de alerta y comunicación para 
que sean accesibles y comprensibles para NNA. 
• Capacitar a estudiantes y comunidades educativas 
sobre protocolos de respuesta. 
Promover educación climática: 
• Incorporar contenidos sobre cambio climático, ges-
tión del riesgo y sostenibilidad en programas educa-
tivos regionales. 
• Fortalecer capacidades de docentes para abordar 
estos temas. 
Garantizar continuidad educativa en emergencias: 
• Desarrollar planes regionales para asegurar la con-
tinuidad de los servicios educativos durante eventos 
climáticos extremos. 
• Fortalecer modalidades presenciales, semipresen-
ciales y virtuales según el contexto. 
• Se recomienda que los GOREs formulen medidas 
de adaptación y/mitigación al cambio climático con 
énfasis en escuelas (Por ejemplo: escuelas resilien-
tes) en sus Estrategias Regionales de Cambio Climá-
tico,e incorporarlas en sus Planes de Desarrollo Re-
gional Concertado, PEIs y POAs. 

• Incorporar medidas específicas para 
proteger a NNA en situaciones de emer-
gencia climática. 
• Considerar riesgos asociados a la ubi-
cación de escuelas y espacios frecuenta-
dos por NNA. 
Fortalecer la seguridad de las institucio-
nes educativas: 
• Realizar inspecciones periódicas de in-
fraestructura educativa y entornos esco-
lares. 
• Implementar acciones preventivas 
frente a inundaciones, huaicos, olas de 
calor u otros riesgos. 
Promover la preparación comunitaria: 
• Organizar simulacros y actividades de 
preparación con participación activa de 
NNA. 
• Fortalecer brigadas escolares y comu-
nitarias. 
Desarrollar espacios seguros para NNA 
en emergencias: 
• Garantizar que los albergues tempora-
les y centros de atención consideren las 
necesidades específicas de NNA. 
• Implementar medidas de protección 
frente a violencia, explotación y otras si-
tuaciones de riesgo. 
• Impulsar iniciativas ambientales lidera-
das por NNA. 
• Promover proyectos locales de adapta-
ción climática, reforestación, gestión del 
agua y protección ambiental con partici-
pación de NNA. 
•Formular medidas de adaptación y/mi-
tigación al cambio climático con énfasis 
en escuelas (Por ejemplo: escuelas resi-
lientes) en sus Planes Locales de Cambio 
Climático,e incorporarlas en sus Planes 
de Desarrollo Local Concertado, Plan de 
Desarrollo Urbano, PEIs y POAs. 
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R38. Marco legal intersec-
torial garantiza atención 
integral a NNA frente a 
desastres y cambio climá-
tico 

• Promover la creación de una estrategia regional de 
protección de las NNA frente a las emergencias y 
cambio climático. 
• Incorporar las necesidades específicas de NNA en 
los instrumentos regionales de gestión del riesgo de 
desastres y adaptación al cambio climático.  
• Aprobar lineamientos regionales para la protección 
integral de NNA antes, durante y después de emer-
gencias y desastres.  
• Garantizar la continuidad de los servicios de educa-
ción, salud, protección y soporte psicosocial durante 
emergencias.  
• Implementar protocolos regionales para la identifi-
cación y atención de NNA en situación de mayor vul-
nerabilidad (discapacidad, pueblos indígenas, zonas 
rurales, migrantes, entre otros).  
• Fortalecer los sistemas de alerta temprana con me-
canismos accesibles para NNA y sus familias.  
• Asignar recursos específicos para acciones de adap-
tación climática y gestión de riesgos con enfoque de 
niñez.  
• Capacitar de manera permanente a funcionarios, 
docentes, personal de salud y protección sobre ries-
gos climáticos y protección de NNA. 

• Elaborar mapas de riesgos comunita-
rios incorporando información sobre es-
cuelas, centros de salud y espacios fre-
cuentados por NNA.  
• Implementar planes locales de emer-
gencia con medidas diferenciadas para 
NNA.  
.  

R39. NNA participan acti-
vamente en decisiones 
sobre medioambiente y 
cambio climático que les 
afectan, 
recibiendo educación e 
información ambiental 
adecuada a su edad para 
proponer e implementar 
sus ideas 

• Aprobar lineamientos que garanticen la participa-
ción efectiva de NNA en la gestión ambiental y climá-
tica.  
• Establecer una cuota mínima de representación de 
NNA en espacios consultivos ambientales.  
• Incorporar indicadores de participación de NNA en 
los sistemas de monitoreo de políticas ambientales y 
climáticas. 
• Sistematizar la información recogida por los gobier-
nos regionales sobre pérdidas y daños asociados a 
cambio climático, con especial énfasis en la afecta-
ción a NNA, a fin de identificar tendencias y generar 
evidencia para incorporar dicha información en sus 
instrumentos de planificación e inversión pública.  
• Incorporar y fortalecer una agenda específica sobre 
medio ambiente y cambio climático dentro de los 
Consejos Consultivos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(CCONNA). 
• Garantizar la participación de representantes ado-
lescentes en comisiones, mesas técnicas y espacios 
regionales vinculados a gestión ambiental y acción 
climática.  
• Incorporar mecanismos formales para recoger y 
responder las propuestas de NNA en los procesos de 
planificación regional.  
• Implementar escuelas regionales de liderazgo am-
biental y climático para NNA.  
• Promover programas de formación en derechos 
ambientales, cambio climático, incidencia y vigilancia 
ciudadana.  
• Reconocer públicamente iniciativas lideradas por 
NNA mediante concursos, fondos o certificaciones.  
• Destinar recursos para proyectos ambientales dise-
ñados y ejecutados por NNA en instituciones educa-
tivas y comunidades.  

• Incluir a NNA en audiencias públicas, 
consultas ciudadanas y procesos partici-
pativos relacionados con ambiente, 
áreas verdes, gestión de residuos y cam-
bio climático.  
• Establecer espacios periódicos de diá-
logo entre autoridades locales y organi-
zaciones de NNA, con énfasis en la rendi-
ción de cuentas.  
• Garantizar que las opiniones y pro-
puestas de NNA sean consideradas en 
los planes locales ambientales y de cam-
bio climático.  
• Promover brigadas ambientales infan-
tiles y de adolescentes.  
• Impulsar campañas lideradas por NNA 
sobre reciclaje, ahorro de agua, arboriza-
ción y protección de ecosistemas locales.  
• Facilitar el acceso de NNA a informa-
ción ambiental comprensible y adaptada 
a sus edades.  
• Crear pequeños fondos municipales 
para financiar proyectos ambientales im-
pulsados por NNA.  
• Brindar acompañamiento técnico para 
la implementación de propuestas lidera-
das por adolescentes. 



35 
 

• Incorporar criterios de participación infantil en fon-
dos concursables ambientales regionales.  
• Garantizar que las opiniones y propuestas de NNA 
sean consideradas en las estrategias regionales de 
cambio climático. 

R40. El Perú cuenta con 
una plataforma nacional 
que ofrece información 
amigable, accesible y 
oportuna, que integra in-
formes y datos sobre los 
riesgos climáticos, zonas 
vulnerables y población 
potencialmente afectada, 
que permite a las autori-
dades y la ciudadanía to-
mar decisiones preventi-
vas, de intervención y re-
construcción, que contri-
buyen a garantizar los de-
rechos de la niñez y su 
protección prioritaria. 

Medición de los riesgos climáticos que afectan a los 
NNA. Priorizar el interés superior del niño en la res-
puesta humanitaria y su recuperación. Datos Des-
agregados por Edad, Género y Discapacidad. Contar 
con un Sistema integrado de información que per-
mita: 
•Implementar un sistema interoperable que integre 
datos de gestión del riesgo, cambio climático, educa-
ción, salud, protección social y población.  
•Establecer protocolos comunes para la recolección, 
actualización y uso de información sobre NNA afecta-
dos o expuestos a riesgos.  
• Consolidar bases de datos regionales georreferen-
ciadas sobre riesgos climáticos, amenazas y pobla-
ción infantil expuesta.  
• Identificar y mapear escuelas, establecimientos de 
salud, centros de cuidado y otros servicios esenciales 
para NNA ubicados en zonas de riesgo, incorporando 
variables de niñez, adolescencia, discapacidad, perte-
nencia indígena y ruralidad en los sistemas regiona-
les de información.  
• Utilizar información geoespacial para priorizar in-
versiones en prevención y adaptación climática diri-
gidas a NNA.  
• Desarrollar sistemas de alerta temprana con infor-
mación diferenciada para zonas donde habitan NNA 
en mayor situación de vulnerabilidad.  
• Capacitar a equipos regionales en análisis de datos, 
sistemas de información geográfica y enfoque de in-
fancia.  
• Garantizar interoperabilidad entre sectores de am-
biente, salud, educación, protección y gestión del 
riesgo.  

• Actualizar periódicamente información 
sobre NNA expuestos a riesgos climáti-
cos y desastres.  
• Elaborar mapas comunitarios de ries-
gos con participación de NNA, familias e 
instituciones educativas.  
• Registrar daños e impactos diferencia-
dos en NNA durante emergencias y pro-
cesos de recuperación.  
• Priorizar obras de mitigación y protec-
ción alrededor de escuelas, centros de 
salud y espacios públicos utilizados por 
NNA.  
• Incorporar criterios de riesgo climático 
y protección de NNA en el ordenamiento 
territorial local.  
• Difundir información accesible y ami-
gable para comunidades, familias y NNA 
sobre riesgos y medidas de prevención.  
• Promover herramientas digitales y co-
munitarias de monitoreo de riesgos.  
• Identificar y reportar las pérdidas y da-
ños asociadas al cambio climático (even-
tos climáticos extremos, incendios fores-
tales, inundaciones, entre otros), econó-
micas y no económicas, en diversos sec-
tores. 
•Identificar afectaciones en la infraes-
tructura de escuelas, interrupción de 
servicios, pérdida de clase y aprendizaje, 
incremento de deserción escolar, afecta-
ción a la salud, entre otros.  

 


